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Boletín de la semana.

La muerte del Dr. Letamendi. — L a  cuestión de 
loa facultativos titulares y  el reconocimiento 
de quintos.

La irreparable pérdida hace muchos años te­
mida, en numerosas ocasiones de iuevitable suceso 
al pai-ecer, y hasta la tardo del martes último siem­
pre conjurada, ha ocurrido al fiu, despertaudo en la 
«ación entera ua gemido de dolor, d o  muy ruidoso, 
es verdad, pero al fin todo lo sentido que esta épo­
ca puede couaagrur á la muerte de esos hombres de 
estudio y de cieucia, quienes, por grandes quesean 
y por bienhechores que hoyan podido mostrarse en 
la vida, resultan siempre figuras menos conocidas, 
menos estimables, y, por consiguiente, menos cau­
santes de duelos públicos, que la figura de cualquier 
novillero arrojado, ó cualquier cantante de teatros 
de pieza por hora-

Ila  muerto Letamendi, y ya se apagó para siem­
pre aquella luminosa antorcha que proyectaba luces 
por tantos distintos campos, discurría con tan 
asombrosa profundidad y con rasgos tan persona- 
lísimos, encantaba con lo^ destellos de su ingenio 
retozón y filosófico á la par, sorprendía con la mul­
tiplicidad y  producciones do sus talentos, deleitaba 
el espíritu con la gallardía de su estilo, con la lógi- 
ea y trabazón de sus crtaciones, y con la primorosa 
delicadeza de sus í'autasías, y era, cual ningún olro, 
ornamento y guapeza del alto sentir y pensar en 
las más grandes cavilaciones acerca del cuerpo hu­
mano y do la Medicina.

Había en aquel hombro exlracrdinorio la con­
densación unipersonal de muchos sabios. Con lo

I que él conocía se podían hacer tres ó cuatro emi- 
¡ uencias distintas, y lanzarlas al perfecto ybrillanle 
] desempeño de su cometido, por cátedras. Academias 

y  Ateneos. Era el desarrollo, eii este país posible. 
; de un genio que sería en otro pueblo colosal. Espu- 
I ña hace cou sus más dispuestas capacidades lo que 
I los lugares reducidos cou las plantas demás gigau- 
' tesca naturaleza: las atrofia, empequeñece y dege­

nera. Ese ambiente amplio y fortificante que nece­
sitan los cuerpos para su desarrollo, lo necesitan 
con más razón las inteligencias. Cuaudo una figura 
hace algo en este país, y en cierta clase de trabajos, 
hay qne pensar lo que haría en otro ambiente más 
adecuado, porque entro nosotros la indiferencia del 
público, la crítica do los envidiosos y  la carencia de 
todo elemento, hacen con las inteligencias y  entu­
siasmos más prepotentes lo quo el aire de ergástuin, 
el alimento ruin y el castigo corporal hacen con el 
organismo más vigoroso y sano: lo debilita y de­
genera.

No vamos á escribir una biografía de Leta­
mendi, por ser ésta empresa que demanda mayor 
tiempo y espacio del que tenemos. Eu su día la pu­
blicaremos, y  por boy nos limitaremos á dar brevo 
noticia de la muerte de quien fuó muy querido 
amigo nuestro y , como de todos, maestro respe­
tado.

La enfermedad 8U5'n de la orina dió en tales 
extremos de gravedad y  de infección urémica, que 
ya hizo perder toda esperanza de salvación. Su in­
teligencia, que siempre conservó firme y lúcida, 
aun en medio de las mayores tonneiilas de su cuer­
po, flaqueó, deliró algo, dió eu perturbarse en la 
ideación un poco sostenida, y esto hizo temer cou 
fundamento que aquel organismo tocaba á su liii. 
Fueron sus últimas horas agitadas, luctuosas, y rin­
dió su alma áDios alas siete menos veinte minutos 
de la tardo del C del corriente.

La Prensa diaria tributó al afamado maestro ho­
nores excepciounlea, y le dedicó artículos extensos 
y  sentidos; y  la clase médica, en número no muy 
abundante, aunque de personas muy distinguidas, 
acompañó el cadáver al cementerio de San Justo, 
donde recibió cristiana sepultura.

Eulro las personas que acudieron á su entierro 
vimos á loa Síes. Castelar, Moret, Pisa Pajares... y 
otros muchos que no eran médicos.

El féretro fué llevado, primero al Colegio de San 
Carlos, donde salió á recibirle el Claustro, y después 
á la Real Academia de Medicina, desde donde le 
condujeron al cementerio.
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La figura de Letaraendi es de las que dejan ras­
tro y  se impouen á la posteridad. Cotuo la de Mata, 
Argumosa, Velasco... y otras muy pocas de este si­
glo, deja motivos do recordación, y de ella liabrá 
que tratar muchas veces y cou motivos muy ele­
vados.

¡Dios tenga su espíritu on el seno do los justos 
y de los que fueron útiles á la Humanidad!

Se reunieron en casa del señor Marqués de Gua- 
dalerzns, en la noche del miércoles, y previa invi­
tación ya anunciada ou el pasado numero, además 
de dicho señor, los siguientes señores: senadores, 
señores Marqués de Mngaz. Cortejarena, Blanco, 
Iglesias, Caro, Calleja, Calvo y Pacheco; los dipu­
tados Sres. Gucdea, Camisón y Pulido, y los señó­
les Codina por la Revista de Medicina >/ Cirugia 
2)rácticas, y Lozauo Caparros por la Corresponden­
cia Médica.

Expuso el señor Marqués de Guadalerzas el ob­
jeto de la reunión, habló largaiiieule el 5r. Iglesias 
para exponer el l'nndamenlo legal que acreditaba 
la queja justísima de los facultativos titulares, y ha­
blaron los Sres. Calleja y Calvo Martín para con­
venir en algunos detalles acerca del parliculai'.

Todos estuvieron conformes en cuantos puntos 
se trataron, y  muy pronto so llegó al acuerdo de 
nombrar una Comisión que pase á visitar al minis­
tro de la Gobernación pava que, exponiéndole las. 
razones que son del caso, solicite la rectificación de 
la Real orden en el punto Iimdainental que, tan in­
justamente y con notorios menosprecio y atropello, 
perjudica á los médicos de partido. La Comisión 
que se nombró la componen ios Sres. Calvo, Igle­
sias, Calleja, Pulido y señor Marqués de Guadaler- 
/.as, la cual se propuso despachar su gestión todo lo 
antes que el ministro consienta.

Del resultado daremos cuenta en el próximo 
número.

Hccio C'ariúii.

Madrid ) II de Julio de I897.
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Hutre las oposiciones más grandiosas, y que, sin ser 
absolutas, sin dejar de tener cabida dentro del análisis 
fundamental á que la razón somete todas las cosas, so 
prestan á consideración de más fecunda generalidad, 
merece contarse la que se significa con los conceptos 
de Espíritu y do Naturaleza.

Por Naturaleza se ha significado desde siglos muy 
remotos todo cuanto lleva el sello de la exterioridad 
de lo accesible á los cinco sentidos corporales, déla

tierra que pisamos, del cielo que nos cobija, del sol 
que nos calienta é ilumina; de toda esa magnifica de­
coración que constituyo el sistema estelar y el esque­
leto, digámoslo asi, clel L'nivorso; incluyendo, por fin, 
en escenario tan anchuroso, los seres que habitamos 
este pequeño planeta, donde tiernos tenido la fortuna ú 
la desgracia de nacer.

En una mañana fresca de Abril, cuando todo convi­
da á entregarse con delicia al atractivo do la Natura­
leza, abro los ojos para mirarla, y la voy á contemplar.

¡Cuánta riquezul ¡Cuánta esplendidez do colores y 
de íormasl ¡Cuán ilimitada variedad de pormenores, 
dentro siempre de un mismo espaciol ¡Cuánto movi­
miento, cuánta animación, cuánta vida! ¡Cuán orde­
nado desorden, cuánto embeleso on el desorden mis­
mo! Todo se ve, de todo se disfruta, todo se explica sa­
tisfactoriamente. .

La tierra gira alrededor de! sol, y con este beneficio 
y el suelo que todo lo produce y reproduce, todo se fe­
cunda y á si propio se explica. Por de pronto, los he­
chos se vendaros, con una claridad que hasta ofúscala 
vista. Veo y toco la realidad de las cosas, y si alguno 
me contradice respecto do lo mismo que veo y toco, lo 
gradúo en el acto mismo de ciego 6 de imbécil. En 
cuanto á las causas de todas las cosas, también las veo 
con claridad; á unos sucesos siguen otros, cuando unos 
mismos cuerpos se ponen en contacto mutuo. A fuerza 
de pedradas se derriba una pared; el frote de ciertos 
cuerpos los enciende y produce calor y luz; el contacK- 
de dos cuerpos vivos produce otro sór vivo; el contacto 
de un cuerpo vivo con otro no vivo causa efectos en el 
vivo, alterándole, mejorándole ó empeorándole hasta 
hacerle morir. Todo esto es claro como el sol que nos 
alumbra.

Entreguémonos, pues, con tranquilidad al encante 
de la Naturaleza. Todo en el mundo es natura!; lo que 
no es natural es cosa de otro mundo, que no se ve ni 
se puede ver ni tocar, y por consiguiente, no puede 
existir. ¿A qué ocuparse de tales desvarios? La Natura­
leza es la que desengaña de todos los errores; la'que 
proporciona todos los bienes posibles. No hay otra 
verdad, oirá belleza ni otra moral posible, más que las 
posibles en la Naturaleza.

Que no me hablen do otra moral. El derecho natu­
ral me basta para todo. Debe haber leyes eternas; ya 
lo creo. No las veo en abstracto, como oigo decir á al­
guno; pero las veo en las cosas visibles, que sin duda 
son las que las hacen. Si dos ó muchos cuerpos juntos 
no suman una ley. la suman evidentemente dos ó mu­
chos hechos reunidos y formados en linea recta. No sé. 
ni me importa saber, dónde habrá comenzado la linea, 
pero si sé que en ella caben todos los hechos posibles; 
¿dónde podrían colocarse hechos nuevos sino forman 

' do fila con los ya consumados? Todo, por consiguiente, 
i  hecho, determinado, ó, á lo sumo, predeterminado ayer 

para presentarse hoy, ó cuando le corresponda su tur­
no, predeterminado lampión.

Por mi parte, me liallo bien en el momento presen­
te, y no me acuerdo de ayer ni de mañana. ¿Para qué? 
Mejor no podría estar, y muy probablemente me en­
contrarla peor, saliéndome, por un capricho necio, do 
la contemplación de la Naturaleza, que tantas y tan 
positivas ventajas me reporta.

Sumido en mi contemplación, no siento pasar el 
tio.npo. Mas él no se detiene: llega el medio día, llega 
la tarde, llega, en fin, la noche con su fúnebre ropaje.
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ir  el
llega
paje.

Huye la luz, y la sombra la reemplaza; huyen el tumul­
to, el ruido, la agitación. Todo queda en silencio; agré­
gase la frialdad á la oscuridad acumulada, y, por últi­
mo, hasta mis miembros se paralizan y me hacen par- 
licipante de la inmovilidad universal. Parece que me 
duermo, y sin embargo parece también que ahora des­
pierto en otro mundo. ¡Qué sueño tan singuiarl He di­
cho mal. No es sueño, no, es una verdad, más clara 
aún, si es posible, más esplendente y más bella que la 
claridad de la Naturaleza. Asisto á un espectáculo 
asombroso, á un espectáculo verdadero, único verda­
dero; porque ahora me convenzo de que el espectáculo 
de la Naturaleza era falso, efímero, ilusorio. Oigo decir 
que este nuevo espectáculo es el del espíritu.

Aquí si que se encuentra la legítima grandeza; ¡qué 
de luminaresl ¡Qué de plantas paradisíacas! ¡Qué de 
liombres ideales, según ellos dicen! Entre relámpagos 
de luz entreveo un presidente excelso, al que todos 
acatan y veneran. ¡Si le pudiera ver bien! Pero mis 
ojos se deslumbran; sólo oigo que le aclaman como Ha­
cedor Supremo, como verbo divino, comb espíritu de 
los espíritus, bondad y  santidad supremas. ¡Qué bien 
me hallo aquí!

Ahora si que aprendo lo que la ignorante Naturale­
za se permitía no saber; el principio y el fin de todas 
ias cosas. Tengo un Hacedor supremo, que me explica 
los misterios naturales; tengo un horizonte donde cabe 
todo lo bueno, y del que será eternamente excluido 
todo lo malo; tengo un foco de luz, de donde saltan co­
mo chispas esos otros focos subalternos, que se some­
ten al imperio de los sentidos corpóreos. Dicen que 
cuanto veo y oigo carece de cuerpo; y  podrá ser así, 
cuando se hable de! cuerpo caduco, que abandoné al 
entregarme al suetlo profundo de la noche eterna. Mas 
el cuerpo que esta noche tengo es también eterno, como 
la noche misma que le sirve de atmósfera, y se despoja 
con fruición de la tosca corteza que le vestía durante 
su tránsito por el mundo.

Pero ¿qué es esto? La nueva luz, la segunda luz, que 
reemplazó á la primera, se desvanece también. Hay un 
momento de oscuridad profunda, y en seguida un cre­
púsculo matutino brilla en el horizonte Siento ahora 
que tenía los ojos cerrados, y los acabo de abrir. Nueva 
mañana de Abril, nuevo espectáculo de la Naturaleza, 
que aún me parece más alegre y vivificante que el an­
terior.

¿Son estos cuadros fantásticos? ¿Recursos de nove­
lista? No: son el/ae simile de lo que han profesado co­
mo verdad sistemática los partidarios, en filosofía, de 
la Naturaleza exclusivamente, y exclusivamente del es­
píritu.

El naturalista exclusivo es el que piensa sólo en lo 
que está fuera do si; el espiritualista exclusivo es el 
que piensa sólo en lo que está dentro de sí. Para se­
guir, como á único guia, al pensamiento de la Natura­
leza, liay que agitarse mucho, correrdo aquí para alli; 
experimentar en el laboratorio y en todos los sitios en 
que se pueda hacer algo; no cansarse do ver y de exa­
minar; no cansarse de buscar la luz y de huir cuidado­
samente de cualquier sombra que la intercepte; tener 
siempre fija la atención en el espacio, y si se cuentan 
las horas, que sea para medir y calcular los movimien­
tos. Nada de recogimiento interior, nada do sentarse á 
descansar, siquiera sea provisionalmente. Práctica 
externa verdadera, quese liaga sentir á los demás co­
mo la siente uno mismo. Progreso, y siempre progre­

so, en el análisis experimental, en la anatomía de esc 
gran cuerpo que se llama natural; y  aprovechamiento 
de las partes que se van disecando, para que sirvan de 
instrumento causal de todo aquello que se nos antoje 
causar, con el fin de calmar el hambre devoradora del 
bien natura) que nos asedia.

E! espiritualista exclusivo es el que nada perdería 
con hallarse paralizado y sin cambio exterior posible. 
Si se le paralizara el corazón, morirla; pero él no se 
cuida de eso. Bástale que palpite su pensamiento; que 
se mueva con fuerza bastante para hacerse sentir; que 
á sus palpitaciones corresponda la eoneurrencia de 
algo eorrienie, de una sangre inmaterial, vivificadora 
activa, y otra sangre pasiva, que, aunque pasiva, preste 
á la actividad cuerpo y consistencia. El espiritualista 
se encerrará en su gabinete, se acostará en su locho, 
cerrará los ojos y se sugerirá soñar sobre todo linaje 
de cosas sonadas. Mas tales sueños no serán los que él 
recuerda de su vida natural. Tan distantes estarán de 
serlo, que, muy a! contrario de ios naturales, ellos se­
rán, en su concepto, la verdadera realidad; no ¡a rea­
lidad postiza de lo fenomenal exterior, que puede muy 
bien pasar precipitándose en la nada, sin que deje de 
subsistir incólume el fenómeno interno, la idea, la ge­
neralidad; que no en vano se llama ley, sino que, usan­
do del derecho anexo á toda ley, manda su cumpli­
miento y se impone al curso de los acontecimientos, 
siempre movidos pasivamente, siempre movibles en el 
mundo. Sobre base tan sólida, á su entender, construye 
el espiritualista castillos, que otros llaman en el aire. 
Pero él se ríe de los que así piensan, y los compadece 
en el fondo de su alma; porque entiende que los que 
están verdaderamente en el aire son los castillos de 
piedra ó de cartón, que por cierto en el aire se cons­
truyen, y no en el agua ni debajo de la tierra. Así es, 
añade, que en el aire natural todo lo natural se desva­
nece; pero lo que llaman aire interno los naturalistas, 
es lo más sólido en que cabe fundamentar todas las 
cosas.

Que cada cual se mire en los dos espejos que acabo 
de presentar, uno del esplritualismo y otro de! natura­
lismo, y diga francamente si encuentra en ellos algún 
parecido con su propia persona. Piense cuántas veces 
en el discurso de su vida liabrá oficiado de naturalista 
y cuántas de espiritualista, sin darse cuenta clara de 
ello. Pues tómese la molestia de entrar en cuentas con­
sigo mismo, y se me antoja que de buena fe no ha de 
sostener que me aparto mucho de la realidad, for­
jando simplemente fábulas ó teorías desprovistas de 
aplicación.

Mi artificio expositivo ha consistido simplemente 
en poner una tesis afirmativa: la Naturaleza, y otra 
negativa: no Naturaleza. Esta segunda tesis, llamada 
antítesis por ser el extremo contrario á la tesis, niega 
á la primera; pero negada á su vez, se hace afirmativa. 
Convertida asi en segunda afirmación, provoca en­
fronte do olla una segunda negación, y do aquí no pa­
sa, ni pasará dentro de su recinto propio, á no hallar 
alguna salida, que es de creer halle, pensándolo bien. 
Mas, entrclanlo, la afirmación tética Naluralcza y la 
afirmación antitética Espíritu, sometidas á la critica 
en divorcio funcional, dan de si el contenido en los- 
términos que con mayor 6 menor amplitud, con mayor 
ó menor éxito, pueden formularse de la manera que 
dejo indicada.

Ahora Inen; ¿es posible siquiera el divorcio que,
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para plantear el problema que tratamos de resolver en 
lo posible, acabamos de suponer? No hay que someter 
el caso á un tribunal superior; las mismas parles liti­
gantes habrán de confesar el error que cometen al su­
ponerse absolutas 6 exclusivas, á poco que se las in­
terpele El naturalista nos dirá que ya cuenta con sue­
ños espirituales, que no sabe de dónde salen ni le 
importa saberlo, puesto que nada sólido ó nutritivo es­
pera por tal camino. El espiritualista concederála exis­
tencia de un ropaje materia!, pero mirándole con des­
precio y deseando arrojarle, para gozar más á sus an­
chas la gloria de Dios. Ya es algo esta mutua conce­
sión.

Sin embargo, no es todo; mas para decidir sobre 
e-ste todo, hay ya que apelar á un tribunal superior, 
que dirima las diferencias de criterio, que llevan al 
uno á despreciar lo mismo que acapara el otro, y vice­
versa, á despreciar éste lo mismo que acapara aquél.

¿Quién sino el hombro puede constituir este supre­
mo tribunal? El hombre, que en el hecho de serlo, tie­
ne dos naturalezas, una propiamente natural y otra 
espiritual, como Jesucristo tuvo las dos suyas, una hu- 
uiana y otra divina.

Ninguna de estas dos naturalezas es ni puedo ser 
absoluta en el hombre. El hombre es uno solo, con dos 
naturalezas distintas: trinidad do forma, que se perpe­
túa perla  forma común viviente y generativa. Medite­
mos sobre esto, ya que hemos de funcionar, en el arbi­
traje propuesto, como partes y como tribunal senten­
ciador.

Ante todo, ¿para quién serán valederas las senten­
cias? ¿Para mi 6 para todo el mundo? Claro está que 
para mi, y aun eso á reserva de que sí en otro momen­
to se promueve el pleito, tendré libertad para revocar 
mi fallo y pronunciar otro. Pero yo tengo entre mis 
funciones una que llamo sentido común, y á ésa me 
acojo para representarle, siquiera no tenga otra cre­
dencial de mi misión, que la otorgada por mi y consen­
tida por tos demás.

(Se concluirá.)

-----------

E S T U D IO  DE LO S  DlVEFlSO S T R ftT A M IE N T O S  Q J IR Ú R 3IC0S
I>E LA BETEKCIÓN DE MÜIXA TUR UIPERTUUFIA t)K LA THÓSTATA

PR O STA TO TO M Í A . —  PR O STA TE C TO M Í A . —  CISTOTOM ÍA 

SL 'PR A PÜ D IAN A  DE PONCET
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La Cirugía moderna viene buscando en estos últi­
mos años la manera de hallar un medio, merced ai 
cual pueda librarse de la muerte segura á que están 
condenados esos infelices prostáticos que, en plena 
salud general, son victimas de retenciones, más ó me­
nos completas, de orina. Pero, desgraciadamente, no 
lodos estos medios y todas estas operaciones han ¡do 
seguidas de los éxitos que liubiera sido de desear; 
viniendo, como no podía menos de suceder, á caer 
aquélla en el olvido.

Hoy son varios los procedimientos empleados, desde 
el sencillo cateterismo hasta la extirpación total de la 
próstata; pero son tan diversas las opiniones de los 
cirujanos acerca do esta materia, que me parece será 
útil á la mayoría de mis lectores y á los prácticos co­
nocer él valor de cada uno de los métodos empleados 
y los resultados que en la cUnita se obtienen.

He citado á ios prácticos, y lo he hecho de intento, 
porque el tratamiento de la retención de orina á con­
secuencia (le la hipertrofia de la próstata es una iridi- 
cación de urgencia que á todos interesa, puesto que 
esta afección se encuentra igualmente en la gran ciu­
dad, en la que pue Je disponerse do especialistas y de 
cirujanos, como en la población pequeña, en donde el 
médico lia de asistir ó ha de dejar morir al paciente, 
porque, como dice Dionis, «tratando de esta clase do 
enfermos de retención, hay que orinar 6 morir», y el 
médico, antes que cruzarse de brazos esperando que el 
enfermo muera, debe intentar todo lo posible para 
salvarle. Esta intervención es, por consecuencia, una 
intervención de urgencia, como lo es la traqueotomia, 
por ejemplo.

En este trabajo voy á liablar, en resumen, de todo 
cuanto se ha escrito en estos últimos años de esta ma­
teria, y voy á consignar lo que personalmente he visto 
en estos dos años, 189G y 1897, en los hospitales y clí­
nicas do París á que, en esto tiempo, vengo asistiendo, 
especialmente en el servicio de vías urinarias del Hos­
pital Necker á cargo de mi maestro el profesor Guyon.

).a coniraedlidad de la tejiga en los prosíálicos.— 
Erv los enfermos de la priistata llama la atención la 
falta de contractilidad de la vejiga, falta de contracti­
lidad que no está en relación con el obstáculo que 
opone la hipertrofia. ¿Á quó se debo este fenómeno? El 
Sr. Lannois, bajo la dirección del profesor Guyon, ha 
hecho una serie de experimontos que han podido dar 
la solución á este problema Con efecto, la falta de con­
tractilidad no es debida solamente, como se habla su­
puesto, al resultado de la lucha constante sostenida 
entre la vejiga que se contrae para expulsar la orina, 
y el obstáculo que en la uretra ofrece la próstata hi­
pertrofiada. Más que á esto, la falta de contractilidad 
es debida & un arterio-esclcroma general y preexisten­
te, tanto (le la vejiga como de los riñones, como han 
demostrado los estudios histológicos mencionados. 
Estos trabajos están confirmados por !o.s trazados 
esfigmográílcos tomados en 25 enfermos do hipertrofia 
por Vignard, quien ha visto, en la mayor parte de ellos, 
comprobado el ateroma.

Dificultad de ejecutar el cateterismo. ~  Los ciruja­
nos especialistas aprecian de una manera muy distinta 
estas dificultades, pues mientras Mac-Gill y Harrison, 
por ejemplo, croen que son muchos los enfermos en 
los que el cateterismo es imposible, otros, entre ellos 
Guyon, sostienen que pocos prostéticos se escapan á 
un cateterismo bien ejecutado. Según Mac-Gill, hay 
gran número de enfermos que carecen de destreza y 
que, por ser pusilánimes, nunca aprenden á sondarse, 
ó que, por las diflíjuUades que en ellos ofrece el catete­
rismo, tienen necesidad constante del cirujano. En 
estos casos no encuentra más solución que la opera­
ción, prostatectomia suprapubiana. ParaHarri>on es 
necesaria la prostatectomia ó la prostatotomia (más 
adelanto veremos en quó consisten estos operaciones) 
en los casos en que hay gran dificultad para introducir 
el catéter, ó en aquellos en que, á consecuencia de 
esta introducción, so prfesenla la hemorragia casi cons­
tante. La escuela de Necker no es tan radical, y hasta 
el último momento apura el uso del catéter, no acu­
diendo á la operación más que cuando éste es imposir 
ble. Ya veremos en el transcurso de este trabajo cómo 
debe ejecutarse este cateterismo para que dé buenos 
resultados.
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Los distintos procedimientos empleados para com­
batir la retención de orina en los prostálicos, son los 
siguientes:

1. “ Cateterismo.
2. ® Ojal perineal.
3. “ Puncione.s vesicales.
4. " Electrólisis.
5. ® Prostatotomía y prostatectomia.
6. " Cistotomla suprapubiana de Poncet y de Mac- 

üuire.
De estos seis diversos métodos estudiaremos sólo 

tres, á saber: el cateterismo, la prostatotomía y prosta- 
tectomla, y la cislotoniia suprapubiana de Poncet y de 
Mac-Guire. De los tros restantes, el ojal perineal y las 
punciones vesicales fueron la base de los otros méto­
dos indicados, que son más perfectos; la electrólisis no 
ha dado ningün buen resultado.

C a te ie r is m o . —  Este es el procedimiento ordinaria­
mente seguido en el Hospital Necker, en donde, gra­
cias á la habilidad suma del profesor Guj’on, ha alcan­
zado una perfección ideal. Pocos son, con efecto, los 
prostálicos que acuden, á consecuencia de retención, 
en los que, por medio del cateterismo, no se consiga 
vaciar la vejiga He aquí la práctica que se sigue. Todo 
cateterismo va precedido de una exploración de la ure­
tra por medio del explorador olivar, mediante el cual 
se consigue conocer el punto del obstáculo. Si, con 
efecto, éste se halla en la próstata, inmediatamente se 
mienta franquearle por medio de una sonda blanda. 
Si después de diversas tentativas nada se consigue, se 
echa mano de las sondas de gran corvadura, especial­
mente de Ja sonda biacodada de Mercier. La forma de 
esta sonda es la que se adapta mejor á los obstáculos 
de la próstata, á pesar de que la excesiva blandura 
del vástago hace que sea difícil el poderla dirigir con 
los dedos, una vez introducida. Para vencer esta difi­
cultad, Guyon nos enseña á sus discípulos un método, 
realmente ingenioso, con el que se consigue gene­
ralmente buen resultado. Consiste en fomarunasonda 
acodada ordinaria 6 introducir por su hueco un con­
ductor metálico de forma exactamente igual á la de la 
sonda. Este conductor se introduce, no hasta abajo, 
sino sólo hasta algunos centímetros antes de llegará 
la corvadura de la sonda. De esta manera se consigue 
una sonda biacodada de Mercier, con el vástago duro 
y con el pico blando. Mayor perfección se alcanza to­
davía si al vástago se añade un apéndice con una ros­
ca, el cual impide que aquél avance _por dentro de la 
sonda más allá del punto en que previamente se le co­
loca. La sonda con el vásiago metálico en la forma que 
acabo de explicar, tiene la gran ventaja, para pasar á 
través de los obstáculos de la próstata, que su pico 
puede ser dirigido en todos sentidos y, sobre lodo, que 
si se retira hacia atrás el vástago al mismo tiempo que 
se empuja la sonda hacia adelante, se ve que su pico 
se dirige hacia arriba, que es precisamente lo que 
busca el cirujano cuando lia de combatir hipertrofias 
de la próstata.

Haciendo el.cateterismo do esta manera, proce­
diendo con suavidad y no forzando nunca e) obstáculo, 
l'robablemente se eon.seguirá penetrar hasta la vejiga. 
Venciendo de esta manera la retención.

P r o s ía t o ío m ia  ¡¡ p r a s ta ie c lo m ia .  — La primera ope­
ración de esta naturaleza hecha de una manera racio­
na!, parece ser que ¡o fuó por Amussat en 1827, el cual 
dice, íiablandodo un tumor que seprésentó en la región

transversal de la próstata en un caso de talla liipogás- 
trica, que excindió un tumorcillo de esta naturaleza 
con unas tijeras curvas grandes, lo que le sugirió la 
idea de proponer atar .estos tumores.

Sin embargo, Mercier fué el más caluroso propa­
gandista de la prostatotomía, si bien es cierto que sus 
trabajos no fueron seguidos de grandes éxitos, á pesar 
de que, empleando su escarificador, hiciera nada me­
nos que cuatrocientas veces esta operación. Lo cierto 
es que, muerto Mercier, en Francia dejó de hacerse la 
extirpación de las válvulas de la uretra en Ja región 
proslátiea.

En los Estados Unidos Goutey, en Inglaterra Ha- 
rrison, y en Austria Dittel, por medio de sus trabajos 
lian dado á conocer la nueva operación, su manual 
operatorio y los resultados clínicos obtenidos. El punto 
por donde acometen la próstata no es el mismo, pues 
mientras Harrison elige la vía perineal, Dittel, Schmidt, 
Kümmell y Mac-Gill so han decidido por la vía hipo- 
gástrica.

Hay tres vías para acometer la próstata, y por cada 
una de estas vías puede hacerse Ja prostatotomía 6 la 
prostateetomia, según que se haga sólo una incisión ó 
que se haga ia extirpación parcial ó total de la glán­
dula. Hay, por consecuencia:

Prostatotomía y prostateetomia uretral.
Prostatotomía y  prostateetomia perineal.
Prostateetomia suprapubiana.
P r o s t a lo lo m ia  y  p ro s ta te e to m ia  u r e t r a l .— E\ instru­

mento empleado por Gouley (1) se compone de una 
rama maclio y de otra hembra que se deslizan la una 
sobre la otra. La macho es curva y sus lados laterales 
planos. La extremidad ligeramente blanda. Esta rama 
es hueca y tubular y dentro lleva una aguja que se 
mueve por medio de un mango. Esta aguja sirve para 
que, elevándose sobre el tumor, lo inmovilice duran­
te la operación. La curvadura del instrumento es tal, 
que permite á éste franquear la barrera que ofrece 
la próstata en su parte hipertrofiada. El gancho de la 
rama hembra está cortado en bisel en una extensión 
de 4 centímetros, viniendo á acoplarse á la rama ma­
cho. El mango del instrumento es sencillamente el de 
un litütritor Collin, estando igualmente graduado para 
poder medir el espesor del lóbulo prostético hipertro­
fiado.

Para operarse introduce el instrumento cerrado en 
la vejiga, y una vez allí se le abre y se vuelve el pico 
hacia abajo, haciendo la maniobra de abrir con suma 
suavidad, con objeto de que la rama macho pase por 
encima del obstáculo prostético, y de esta manera la 
parte que obstruye la uretra queda aprisionada entre 
ambos bocados. Enloneea debe el operador cerciorar­
se bien de que ha conseguido su objeto y que Ja válvu­
la está precisamente entre las ramas del instrumento, 
lo que apreciará por los movimientos de vaivén, y 
una vez convencido debe aproximar las dos ramas 
para aprisionar todo cuanto se puede el obstáculo 
prostético. Hecho esto, se empuja la aguja que fija la 
válvula, y después se hace la sección con el mismo 
instrumento.

Gouley deja en la mayor parte de los casos una 
sonda permanente durante veinticuatro horas. Mercier

( t )  Q o iilo y , “ Somo pointa in  tho Su rgery , o f  Ü ic l l j  portro 
pliie<l Prostíitü,,. —  N ew  Y o tk , 1888.
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no colocaba sonda alguna Durante cinco días se hace 
pasar una sonda por la uretra.

Bottini lia preconizado el galvanocauterio prostáti- 
co, con el que hace la cauterización del obstáculo pros­
tético por medio de aquel instrumento, introducido por 
la uretra.

l ‘r o s ta lo t o m ia  ¡j p r o s ía ie c lo m ia  p e r in e a l .  -- Harri- 
son, de Liverpool, es quien más perfección ha dado 
á este procedimiento (1). La forma más grave, según 
él, desde el punto de vista de la obstrucción pros­
tética os la más favorable, es decir, cuando la prós­
tata se hipertrofia de tal forma que se eleva por su 
base y no por uno de sus lóbulos. Para apreciar el es­
pesor del obstáculo, el mismo profesor de Liverpool 
aconseja introducir, en los casos en que es posible» 
una sonda en la vejiga, y, una vez en este punto, vol­
ver el pico hacia abajo. Entonces se introduce un dedo 
por el recto, y por la distancia que media entro Ja 
sonda y la yema del dedo puede apreciarse el espesor 
del tejido.

La operación exige los mismos preparativos, posi­
ción, etc-, que la cistotomta perineal. Se introduce en 
la vejiga un catéter hasta que llegue al obstáculo; in- 
cíndese la piel, el tejido celular, la aponeurosis, y se 
llega hasta la parte membranosa de la uretra. Se intro­
duce el dedo en la uretra prostáticay entonces se divi­
de sobre la linea media, en parte por medio de una in­
cisión hecha con un bisturí curvo de botón, y en parte 
por divuisión con el dedo 6 con una buj ía gruesa, hasta 
que se pueda conseguir llegar á la vejiga. Es inútil 
hacer muy grande la abertura, pues siendo ya del cali­
bre del dedo Indice es completamente obturada por el 
tubo de desagüe que se emplee, y de esta manera es 
pequeño el peligro de hemorragia.

Los tubos de desagüe que emplea Harrison son de 
goma elástica, acodados en su extremidad, de manera 
que puedan hacer el desagüe del fondo de la vejiga.
Los hay de diferentes calibres y curvaduras para po­
derlos adaptar á las distintas formas y variedades.

Estos tubos son dobles; el exterior es fijo y lleva una 
placa que se adapta al perineo; el interior desliza so­
bre el exterior y puede ser retirado para limpiarle 
cuantas veces lo crea necesario el cirujano. La des­
cripción de este aparato y todos los detalles de la ope­
ración están prolijamente descritos en la obra de Ha­
rrison.

Gran parte del éxito del método que describimos 
depende, al decir del autor, del tratamiento consecuti­
vo. Los tubos deben permanecer colocados de seis á 
doce semanas, y si transcurrido este tiempo, puede in­
troducirse por la uretra hasta la vejiga un catéter, ó si 
la orina sale por su camino natural, la operación ha 
sido seguida de éxito. La bujía debe seguir usándose 
hasta la completa cicatrización de la herida.

‘̂a^os cirujanos modifican este procedimiento, que 
es el típico. Watson, de Boston, emplea un tubo de gran 
calibre, de ojo muy grande y  de bordes blandos co­
locado muy cerca de su extremidad vesical. La ex­
tremidad de este tubo viene á colocarse en la parte 
más declive de la vejiga, y, según Watson, no deja es­
tancarse ningún detritus y puede dar paso á los grumos 
más voluminosos. La dirección del tubo es tal, que se 
adapta á la uretra posterior, mientras que su parte ex­

terior es paralela al plano de la cama cuando el enfer­
mo está acostado en decúbito supino. Esta dirección ha 
sido establecida después de haber tomado medidas so­
bre veinte cadáveres. A fm de que el tubo se adapte á 
todos los casos, lleva una placa en su parte media, la 
cual puedo correrse y adaptarse á todas las distancias 
entre la herida perineal y la vejiga. La placa movible 
se fija por medio de un cinturón y unos tirantes (1).

Schmidt, de Cuxhaven, abre la uretra prostática no 
sólo con bisturí de botón, sino también con un dilata- 
dor uterino, hasta que consigue introducir libremente 
el índice. Entonces introduce en la vejiga una sonda 
gruesa por el perineo y la deja permanente por espa­
cio de cinco semanas (2).

P r o s ía ío ío m ia  s u p r a p u i ia n a .  — Según Mac-Gill, la 
prostatotomta suprapubiana ha de ejecutarse para los 
siguientes casos:

Salida üel lóbulo medio de la próstata en forma de 
mamelón ó de tumor pediculado.

Hipertrofia uniforme concéntrica, que hace salida 
en la luz de la vejiga, de la misma manera que la parte 
vaginal del útero en la vejiga.

Hipertrofia en forma de herradura en la que el ori­
ficio de la uretra está sumamente reducido.

La operación, en su primera parte, es exactamente 
la talla hipogástrica con globo de Petersen ó sin él. 
Aquí en el Hospital Necker se emplea la dilatación 
rectal.

Una vez abierta la vejiga en la forma que hoy ya es 
clásica, se mantienen separados los bordes de la heri­
da, bien por los separadores, bien por dos liilos sus­
pensores. Entonces se reconoce la hipertrofia y se exa­
mina cuál es la parte hipertrofiada que forma el obs­
táculo en la uretra, que es la que hay que extirpar.

Cada uno de los cirujanos que han practicado esta 
extirpación de la próstata, preconiza su método. Dittel, 
de Viena, emplea una cadena y un magullador. Wat- 
son un aprieta-nudos.

Mac-Gill usa generalmente las tijeras.
Esta extirpación debe hacerse de una manera ó de 

otra, según sea el tumor prostálico que se quiera des­
truir, de manera que podrá hacerse: 1.'’, excisión sim­
ple con las tijeras; 2 ®, sección por medio del asa del 
gaivano-cauterio; 3.“, sección con el cuchillo del termo- 
cauterio ó del gaivano-cauterio, y 4.", enucleación, que 
conviene especialmente cu los tumores Intersticiales, 
después de la incisión do la mucosa, de la vejiga y de 
la cápsula perilobular.

Hecha la extirpación de la parte de próstata que di­
ficulta la micción, se hace la sutura de la vejiga, se 
aplica el apósito antiséptico y se procede como en los 
casos ordinarios de talla hipogástrica, colocando unos 
tubos de Perler ó haciendo el cierre completo de la 
lierida. Asi como en el método perineal, como ya he­
mos visto, es lo más conveniente la colocación de un 
tubo, bien sea el de Harrison, bien el de Watson, en el 
procedimiento liipogástfico, la mayor parte de los ci­
rujanos se limitan á colocar una sonda permanente 
durante los tres primeros días, si es que el enfermo la 
soporta, lo cual no siempre sucedo.

Para el próx!mo.capltulo reservamos la descripción 
del más moderno y, como más adelante veremos, más

lie

sil

(le

I) Hoginnl Uarrl'i.n, ' liaoturpi, un HiP sargi-ral üiiorilors r>l 
tlic uvinai-y rn-ganh... —  Louüoii, is**-

( l )  AVat»oii, "llomoi-in iicereii .leí tratamiento oi>aratm-io do 
lii liipertrotiu, de la  próstata..

{«) Meinthart Si.liraidt, "Ci'niniIMnt COr Chilar... náui. ñ. IS íl

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 439

le

i-i*

perfecto de los procedimientos quirúrgicos, cual es la 
cistotomía suprapubiana de Poncet, que será tratada 
con más extensión que lo han sido los que basta ahora 
liemos descrito.

.tlejniidro Scllier.
Purls, H ayo  de 1>5ÜT.

S e c c ió n  P r o f e s i o n a l .

NECESIDAD DE ORGANIZARNOS
H A R A  A D Q C IR U t  N U E S T R A  R E G E N E R A C IÓ N

Es un espectáculo consolador ver desarrolladas las 
fuerzas latentes existentes en el fondo de nuestra con­
ciencia, y mucho más el verlas aprovechadas en favor 
lie nuestra independencia. La protesta hecha por los 
miembros de la Asociación médica de Villavieja, la de 
D. Manuel Pérez Palacio« y I). Enrique Lafuente á las 
arbitrariedades gubernativas y al abandono en que nos 
tiene sumidos la legislación vigente, es el hermoso des­
pertar que conmueve el fondo del alma 6 infunde alien­
tos para la obra de nuestra regeneración.

La falta de cohesión y contacto entre los miembros 
de la colectividad médica es una gran dificultad para 
que la aludida clase pueda alcanzar la conveniente po­
sición en la sociedad; de alil se deduce la necesidad 
qne los médicos tenemos de estrechar los vínculos que 
han de unirnos, empleando para ello cuantos medios 
de propaganda existen, y una vez conseguido este acto 
primordial, formular un programa razonado, especie 
de maniftesto, que, á la vez que cause estado en la opi­
nión, dando á conocer nuestros legítimos derechos y 
deberes, armonizados, como es natural, con los ideales 
y progresos de la ciencia, sea un código de honor que 
defina nuestras acciones. Es necesario tener presente 
el fin que nos proponemos y no proceder como quiera, 
'<¡no de un modo bien claro, determinado y fijo para 
poder hacerlo sin desmayos ni vacilaciones. La incons­
tancia es la causa de que se formulen proyectos de 
poco alcance práctico, soñando vastas divagaciones 
que adormecen el espíritu con ilusiones placenteras y 
hacen languidecer las energías cayendo en mayor ato­
nía y postración que antes de despertar del letai^o y 
lie haber concebido risueñas y halagadoras esperanzas

Nuestro plan, como se ve, ha de ser bien meditado y 
formulado por autoridades científicas de indiscutible 
mérito, encaminado ó promover una legislación sani­
taria en armonía con las exigencias de la ciencia y en 
conformidad con nuestros legítimos intereses.

Pasado el primer ímpetu, causado por el estigma de 
esclavitud que trata de ponernos el Gobierno, necesi­
tamos conocer que las pasiones son buenos instrumen- 
(os, pero malos consejeros para la consecución de 
nuestros ideales, no dejándonos arrebatar por ellas, n¡ 
obrar con impulso ciego, sino con voluntad firme y 
enérgica.

Hemos llegado al extremo de vilipendio y oprobio 
en que todo hombre de honor ha de decir ¡b a s ta ! y con 
impetuoso arrojo y  decisión lia de tratar de conquistar 
la conveniente posición social que nos niegan estos 
desatentados Gobiernos; pero en asunto tan delicado 
debemos proceder con serenidad, con plan, con disci­
plina. conducidos á la pelea por espíritus superiores y 
carácter independiente, y una vez alcanzada esta posi­
ción y después de haber causado estado en la opinión,

debemos consagrar todos nuestros esfuerzos á alcan­
zar el mayor grado de perfección y enaltecer y encum­
brar la .Medicina colocándola á la cabeza de todas las 
ciencias.

Yo ruego á todos, absolutamente á todos los médi­
cos, pues los creo convencidos de la necesidad de en- 
caminarnucstros esfuerzos en favor de nuestra regene­
ración, que despierten de su letargo y rueguen conmigo 
á los hombres eximios y esclarecidos de nuestra profe­
sión, que redacten un manifiesto en el que con clari­
dad se expreso nuestra constitución y  el lugar que nos 
corresponde ocupar en la sociedad; asi como también 
ruego que hagamos una ponderación de fuerzas y de­
mostremos ai Gobierno nuestro poder, único argumen­
to de valor y alcance práctico que puede convencer y 
aun obligar 4 estos Gobiernos, sin más resolución y 
firmeza que la inspirada por su soberbia.

Compañeros, no desmayemos; pues los hombres so­
berbios parecen grandes y no lo son, porque su sober­
bia procede de enfermedad de espíritu, y éstos no pue­
den resistir á  ios embates serenos de la razón y de! de­
recho, obrando toda la ccdectividad médica al unísono. 
Nuestra será la victoria, si nos organizamos y sabemos 
dar la batalla.

n ig iic l l*ulnolos <'»Iiello.
DozR, 29 de Junio ilo r;97.

A los médícos-Girujanos municipales de España.

Compañeros: Con sumo gusto he leído todo cuanto 
se ha publicado en El Siglo Médico por los dignos 
comprofesores de la Asociación Regional de VüJavie- 
ja, formada por los Sres. D, Dionisio García, D. Anto­
nio González, D. Tomás González, D. Tomás de la 
Puente, D. Sebastián Paz, D. Vicente Martin Sánchez 
y D. Pedro Sánchez (El Siglo Médico, núm. 2.2(59, co­
rrespondiente al 20 de Junio del año actual); lo firma­
do por D. Manuel Pérez con el epígrafe S p e c u lu m  j u s -  

en Segurilla, Junio del mismo año; lo que con el 
encabezamiento de ¡ T i t u l a r a s ,  á  d e fe n d e rs e !  publica 
en el mismo S iglo Médico de 27 de Junio, núm. 2.270, 
firmado por D. Enrique Lafuente en Huerta (To]edo\ 
escritos lodos que reveJan el deseo que á todos ios 
médicos municipales nos anima, de que ni por este Go­
bierno ni por ningún otro se nos obligue, como lo hace 
la Real orden fecha 29 del pasado, á prestar servicios 
que, como el reconocimiento de los quintos, prohíbo 
el reglamento benéfico-sanitario vigente de M de Junio 
de 1891, que en su art. 13 ordena no puede ponerse 
como condición por los Ayuntamientos á los médicos 
municipales en sus contratos como obligación gratuita.

Pero dejando de extenderme en estas consideracio­
nes, voy á hacer presente á mis compañeros que, 
según mi humilde opinión, toda Real orden en que un 
tercero se cree perjudicado en sus intereses tiene el 
d e re ch o  de entablar u n  r e c u rs o  c o n te n c io s o  ante el 
Consejo de Estado; pero como pudiera yo sufrir un 
error, propongo que por el Director de El Siglo Médi­
co se consulte con los Excraos. Sres. D. Francisco Sil- 
vela, D. José Canalejas, D. Nicolás Salmerón, para que 
teniendo á la vista la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, firmada en Madrid en 20 de Mayo del 
año actual y publicada en la G a c e ta  del 3 de Junio, el 
reglamento benéfico-sanitario de los pueblos, dado en
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Aranjuez en 14 de Junio de 1891 y publicado en la G a ­

c e ta  de 1(5 del mismo mes y año:
Visto lo que expone el art. 2.̂  y 13 de diclio regla­

mento, el cual prohíbe que los Ayuntamientos estam­
pen en sus contratos la obligación de reconocer á  lo s  

q u in to s ,  y con la ley de Sanidad y cuantas disposicio­
nes croan convenientes consultar en materia conten­
ciosa, emita su informe si podemos ó no los módicos 
municipales entablar dicho recurso contra la mencio­
nada Real orden.

Como pudiera suceder que estos ilustrados juris­
consultos no so hallaran en Madrid, y como se pierde 
e! derecho de entablar este recurso pasados tres meses 
desde la inserción en la G a c e ta , autorizara! Sr. Direc­
tor de El Siglo Médico para que esta consulta la tu­
viera con otros tres jurisconsultos de Madrid que cre­
yese conveniente, haciendo expresar además en la 
consulta quién ó quiénes son ó somos los que tenemos 
derecho para entablar el recurso.

Como todo esto implica gasto, y va á hacer un mes 
que se publicó en la G a c e ta  la Real orden, me permito 
proponer á mis compañeros-remitamos todos los que 
en él estemos conformes 2,50 pesetas, ó lo que haga 
falta, para pago de la consulta, y si de ella resultara 
que la opinión de los letrados era que el recurso contra 
tal Real .orden podría sostenerse, remitir después una 
letra de 5 pesetas para primeros gastos, pues calculan­
do que podamos ser 1.000 médicos municipales los dis­
puestos á  sostenerlo y que pueda costar el recurso 3 000 
duros, no creo sea un gran sacrificio el gasto de 15 pe­
setas que pueda costamos A  cada uno, siempre bajo la 
base que el recurso pueda sostenerse.

Si las Cortes hubieran estado abiertas, asi como el 
Senado, allí debiéramos haber acudido para que los 
senadores y diputados médicos hubieran interpelado 
al Gobierno exponiendo la sinrazón con que-se nos 
obliga á prestar un servicio de grandes transcenden­
cias y responsabilidades s in  r e t r ib u c i ó n  á personas 
no pobres, obligación que no se impone á iiingón otro 
en la sociedad española, pues si bien en los servicios 
de .justicia todos los médicos estamos obligados á ayu­
darla y auxiliarla, es con el derecho de consignar los 
honorarios que marca el Arancel para los médicos fo­
renses; pero como todas las razones que pudiera aquí 
alegar en contra déla referida Real orden, así como 
las que han hecho los demás compañeros, las conside­
ro perdidas en el vacio, no quiero extenderme más y si 
insistir en que el único medio que nos queda, una vez 
que estén cerradas las Cortes, es entablar el recurso 
contencioso si á ello nos da derecho la ley.

Existe la circunstancia especialísinia de que el re­
glamento benéflco-saiiitario para los pueblos está fir­
mado por el entonces ministro de la Gobernación 
Exemo. Sr. D. Francisco Silvela, y el art. 13 de este 
reglamento, y con el cual terminaré este escrito, dice 
textualmente:

«Arl. 13. En el contrato para la asistencia á  las 
familias pobres á que se refiere el artículo anterior no 
podrán involucrarse otros servicios de Indole distinta 
que, no siendo de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos ni sufragándose de los fondos munici- 
jiales, se hallen estas Corporaciones imposibilitadas 
para contratarlos, como la asistencia á los vecinos no 
pobres, e l r e c o n o c im ie n to  d e  lo s  q u in to s , el auxilio á la 
.\dniinistración de justicia, o) tratamiento de las lesio­
nes, etc., ete.n

Más terminante no puede estar que, aun cuando el 
servicio de reconocimiento de los quintos por la nueva 
ley de Reemplazo se hallan obligados á practicarle los 
facultativos municipales, esto servicio no puede ser 
gratuito, y no constando nada en la ley ni habiendo 
Arancel para este servido, los facultativos han podido 
reclamar, iin sólo lü reales por cada reconocimiento, 
sino lo que les hubiera parecido, y basta por hoy. es­
perando con gusto oirla opinión de mis dignos compa­
ñeros por conducto de Ei, S iglo Médico y la ilustrada 
opinión del eminente Director Marqués de Guada- 
lerzas.

Ilr. Eiiiogi» Itiiiz Cnsnviclln.
Lorma, SO 1I9 Janio de 1897.

-  —

i T lT Ü L A R E S ,  TOCAN R E T IR A D A !

Ri.sa cspasmódica produce la lectura de los artícu­
los publicados en El Siclo Médico de! 4 del actual, 
para venir á decir que los que piensan otros procedi­
mientos diferentes al propuesto por mi temen abando­
nar los destinos que á fuerza de amarguras les propor­
ciona unos cuantos céntimos para adquirir el p a n  n u es - 

i r o  d e  ca d a  d ía .
Los prudentes compañeros que tan cuerdamente 

piensan, han olvidado que hace un año próximamente 
se está escribiendo sobre el manoseado asunto, sin 
que nuestros representantes en Cortes háyanse ocupa­
do en nada de adquirir y conseguir una Real orden, ó 
lo que quieran llamar, que aclarase la oscuridad y du­
das que la ley de Reemplazos producía.

Seguramente que ni aquellos dignísimos compañe­
ros ni los que ocupan elevados sitiales han pensado 
que para ganar el p a n  n u e s tr o  d e  ca d a  d ia  con honra­
dez y dignidad sólo hace falta pedir de puerta en puerta 
u n a  l im o s n a  p o r  D io s .

Mucho más denigrante y vergonzoso es solicitar 
una Real orden por los procedimientos seguidos hasta 
ahora, pues que está olvidado el final que nos espera.

La Prensa médica, sostenida materialmente en su 
mayor parle por los médicos titulares, secundará nues­
tros enérgicos propósitos, si i;a do corresponder á sus 
promesas.

Por lo tanto, rechazando en absoluto los procedi­
mientos anteriores do solicitudes, expedientes, etcé­
tera, etc-, oreo (aunque mi opinión se pierda en el de­
sierto de la indiferencia) que la única manera de con­
seguir io d o s  nuestros deseos es acudir en un día fijo y 
prontamente á Madrid todos los titulares; y si alguna 
persona que nos fuero necesaria para el fin apetecido 
no estuviera eii la corte, acudir donde se lialle una pe­
queña Comisión que, revestida de poderes, hiciera pre­
sentes nuestras quejas y reclamara inmediata repa­
ración.

No siendo asi, desde luego renuncio á  todos los de­
rechos que las leyes me concedan, como tendrán que 
hacerlo los demás titulares.

[Esperar que con loa trámites propuestos se ha de 
conseguir nuestro deseo!

Los médicos titulares que tanto esperan de los pro­
cedimientos moderados, no conservan en su oiganis- 
mo un glóbulo que demuestre el fuego y entusiasmo de 
su vida escolar.

;La mendicidad antes que la esclavitud'

qui
Esi
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de

Así piensa, sigue pensando y retira su palabra el 
digno módico Ulular

fcnriquo liAfiicnlc,
Huerta (Tolodo), 0 do Ju lio do 1807.

R E C A R G A N D O

¡Bravo, mis queridos compañeros de Villavieja(Sa- 
inmanca), Dezay Huena, bravo! Tú, mi querido Ma­
nolo, el infatigable módico de Segurilla, el moderador 
en otro tiempo de mis rabiosillos artículos, al fin te 
cogieron los dedos, y al fin levantas el grito tomándo­
me la vez. Así me gustas y asi me gustan los anterio­
res, que revelan en sus artículos la ponzoña que em­
pieza á circular (ya era tiempo) por las venas de la 
clase médica, ultrajada por la sana de los Poderes 
públicos.

¿Creéis que ya está lieclio todo lo que ha de Ilumi­
narnos y vilipeniliarnos? No, falta mucho, y pronto lo 
vais á ver, si no arrojamos pronto á la faz de los polí­
ticos gobernantes españoles nuestras denigrantes titu­
lares, y, últimamente, nuestros títulos, que creíamos 
que tanto nos honraban.

Todos, queridos compañeros, tenéis en vuestros 
artículos apuntada la idea; pero Iiay que seguirla, hay 
que cargarla de notas salientes, hay que matizarla de 
colores muy subidos, hay que llevarla á la Prensa polí­
tica, que repercuto más que nuestra humilde Prensa 
profesional. Llegue el momento, pero llegue sin amba­
ges ni rodeos, de poner á disposición de las autorida­
des nuestros nombramientos de titular; ejerzamos 
nuestra profesión como médicos libres, sin sujeción á 
tiranías ni á im p o s ic io n e s  del Gobierno; ejerzamos, si, 
pero con la dignidad á que nos da derecho un título 
adquirido á tuerza de desvelos y sacrificios nuestros y 
de nuestros padres. Hecho esto, cuando nos llame el 
juez municipal á practicar una autopsia, que vaya el 
ministro do la Gobernación; cuando nos llame á juicio 
oral el presidente de la Audiencia, que vaj'a el señor 
t!os; cuando nos llame á reconocimiento de quintas el 
ministro de la Guerra, que vaya el Sr. Gayón. Á impo­
siciones que nos deshonran de los Gobiernos, responda 
con imposiciones irrespetuosas la clase médica, P a r  
p a r í  a l í c r i  r e f e r iu r  (donde las dan, las tomain.

'a is  á objetarme, queridos compañeros, que no 
todos los médicos rurales están resueltos & obrar así. 
No deshonréis la clase médica con esas apreciacio­
nes; no es médico español el que no tiene la dignidad 
por escudo, el (|iio se humille ante tanto y tan continuo 
ultraje. ¿Que hay algún lastimoso, algún miserable 
que se aprovecha de la dignidad de los demás para 
escalar puestos que no merece? Dejadle, pobrecito, 
que cargue con todos los deberes que le imponga el 
Estado, y escupidle en la cara si le encontráis al paso.

Dad la voz de alarma, y soy el primero en ejecutar; 
á todo estoy dispuesto, y tened entendido que soy de los 
que más se perjudican, porque tengo la- titular do dos 
pueblos que constituye la mitad de mis utilidades, y 
por añadidura cobrados los reconocimientos de quin­
tos en uno de elio.s, sin duda porque el alcalde lia iii- 
lerpretado mejor que el ministro do la Gobernación,
‘ 10 ya el derecho de los médicos, sino el derecho de 
¡xente.s.

Voy á apuntar una idea que podéis arrojar, sí no os

gusta, al cesto de los papeles. Hagamos un poco., de 
política, porque no siendo titulares, podemos ser le que 
queramos. -

Del fondo del fárrago de acontecimientos que des­
truyen esta pobre nación, está próximo á brotar un 
político que parece vislumbrar horizontes nuevos,,un 
hombre que vale; á ese hombre debe la clase médica 
lo poquísimo que se ha hecho en mucho tiempo á su 
favor; no hizo más porque le aconsejaron mal; no hizo 
más porque lo ilustraron los médicos de,Madrid que 
lloran con un solo ojo; más, mucho más hubiera hecho, 
porque no le faltaban buenos deseos, si hubiera oido á 
Jos pobres médicos rurales que lloran por todos los 
ojos, que lloran ya por los codos.

Ofrezcamos á ese hombre, áese político de espe­
ranzas, lo que somos..; poco es, pero los granitos de 
arena, adheridos y yuxtapuestos, forman colosales 
montañas.

Ya os lo he diebo en otro artículo: no lloremos, co­
bardes, en un rincón nuestras desventuras.

Lieinio Siineliez.
Gftmcmiil (To ledo), Si' do Junio de 1897.

UNA OPINION MAS

Aun cuando evidentemente convencido de que todo 
cuanto se diga y  escriba quedará sin realización, como 
por desgracia sucede siempre que se trata de defender 
nuestros derechos, y creyendo firmemente que será 
cuestión de unos dias ol acordarnos del célebre decreto 
del 29 de Mayo último, donde, en pugna con el Regla­
mento de partidos médicos vigente, se nos niegan nues­
tros legítimos bonorarlos por reconocimientos de quin­
tos, y no dudando que pasados estos días de p a ta le o  no 
volveremos ni aun á pensar en ello, quedándonos pa­
cientemente sin lo que tan lionradamente ganamos por 
falta de eneigia y virilidad, y deseando por mi parte 
que salgamos de esta inercia que nos consume y haga­
mos algo práctico en nuestro favor, me atrevo á dar 
mi opinión sobre el plan que debía seguirse, con el 
objeto de ver si podía derogarse el tal decreto, ó porto 
menos hacer ver nuestros derechos.
- Muy conforme con el articulo ¡ T i t u la r e s ,  á  d e fe n ­

d e rs e ! inserto en E l  S i g l o  dcl día 27 de este mes, ori­
ginal del ¡lustrado y  dignísimo compañero Sr. Lafuen- 
te; muy buena la idea en él vertida, pero en mi con­
cepto irrealizable, ¿por qué? Pues por ¡a sencillísima 
razón de que serian muchos los médicos de España que 
no podrían concurrir á ese llamamiento, unos por sus 
ocupaciones en la clientela particular, otros por sus 
quehaceres fuera de ella on sus intereses particulares, 
otros por achaques propios de laedad, otros por indo­
lencia y  muchos-, por no invertir en el viaje 100 pese- 
tás, que les hacen falta para el sostenimiento de sus in- 
íeliees hijos.

Indudablemente que si lo que expone dicho compa­
ñero pudiera llevarse á la práctica, seriad  mejor me­
dio para hacer ver (|ue no siempre queremos aguan­
tarnos con ser el V ia -C ru e is  de la sociedad; pero como 
desgraciadamente creo que sea su realización un im­
posible, me atrevo á proponer esta otra, que me parece 
más factible, y que, aun cuando más complicada, su 
ejecución es más fácil, por Iiaeerlo, digámoslo así, des­
de casa.
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Abl va mi opinión, valga por lo que valiere:
1. ° Que una de las bien cortadas plumas de El S i­

glo Médico redacte una respetuosa exposición-pro­
testa á la Regente, haciéndola ver al mismo tiempo la 
razón que nos asiste.

2. ® Que por partidos judiciales se reúnan en breví­
simo plazo las firmas de todos los titulares pertene­
cientes á él, y una vez recogidas, sean remitidas ¿M a­
drid, con objeto de unirlas & la exposición antes dicha.

3. ° Por medio de la Prensa profesional, y con la 
oportuna antelación, hacer saber el dia de la entrega 
de la mencionada instancia, para que en el mismo dia 
puedan reunirse en sitio determinado de la corte re­
presentantes de todos los partidos judiciales, nombra­
dos con objeto de que la acompañen, y
• 4.® Que lleven también su representación y firmas 

cuantos Colegios y Asociaciones médicas existen en 
España.

Si una vez practicado esto no se nos atiende, en 
nuestra digpidad está apelar á otros medios: entonces 
debemos todos, sin excepción, renunciar nuestras res­
pectivas titulares, porque, compañeros, ¡vale máalion- 
ra sin pan, que pan sin ella!

Fausto llernúndcz Gómez, 

Boliod6n 20 de Juuio de 1937.

------------------------

h '

EL RECONOCIMIENTO DE QUINTOS

Sr. Director de El Siglo Médico:
Mi distinguido compañero y amigo: En la sesión ce­

lebrada el 22 del actual por el Colegio Médico-Farma­
céutico del distrito de Haro, se acordó elevar una ins­
tancia al señor ministro de la Gobernación para que 
se nos reconozca el derecho á cobrar los reconoci­
mientos, invocar el apoyo de las personas que puedan 
ayudarnos en la empresa, y publicar dicha instancia en 
los periódicos profesionales para que llegue á conoci­
miento de los demás Colegios y compañeros no cole­
giados, á fin de que se adhieran á ella si lo creen con­
veniente y trabaje cada uno lo posible.

Yo quedé encargado de dirigirme á usted, y lo hago 
confiado en que, con su habitual interés por la clase, 
dará hospitalidad á estas lineas y á la copia de la ins­
tancia que le remito.

Confio también en que el Sr. Pulido empleará su 
posición en favor de una clase tan desheredada.

Anticipándole por ello las gracias, se repite suyo su 
afectísimo compañero, amigo y s. s., q. s. m. b.,

Antonio Viein.
Aiife'uiiciaDB, 2U lie Junio ile l 97.

Exemo. Señor:
Los que suscriben, individuos de la Junta Directiva 

del Colegio Médico-Farmacéutico del partido judicial 
de Haro, provincia de Logroño, en su nombre y en el 
de los demás colegiados do dicho partido, á V. E. con 
el debido respeto exponen :

Que ha llegado á su noticia la Real orden circular 
expedida por ese Ministerio el 29 de Mayo último, eva­
cuando una consulta de la Comisión mixta de recluta­
miento de la provincia de Huesca, en la cual se dispo­
ne que no procede abonar honorarios á los médicos 
titulares por el reconocimiento de mozos ante los

Ayuntamientos, porque n a d a  d ic e  la  le y  de Reemplazos 
vigente sobre el particular, y porque se trata de un ser­
vicio que la ley ha querido im p o n e r  c o m o  a n e jo  a l  c a r g o  

d e  U lu la r e s  que dichos médicos ejercen.
No pueden los exponentes estar conformes con el 

contenido de la citada Real orden, á la que consideran 
contraria á la ley y á la justicia, y en apoyo de esta 
idea se creen en el deber de exponer á V. E. las si­
guientes razones.'

La ley de Sanidad de 1855- b o y  vigente— ordena 
en su art. (58 que «no se podrá obligar á los facultativos 
á prestar otros servicios científicos que los consigna­
dos en sus contratos», y si bien es lo natural que los 
médicos se encaiguen de lo relativo á su profesión que 
las nuevas leyes les vayan encomendando, es lógico 
también que se les retribuyan estos servicios, ínterin 
por sus contratos no estén obligados á desempeñarlos 
gratuitamente.

El reglamento para el servicio benéfico-sanitano de 
los pueblos de 14 de Junio de 1891, vigente también 
boy, dispone en su art. 13 que: «En el contrato para la 
asistencia á las familias pobres á que se refiere el ar­
ticulo anterior, no podrán involucrarse otros servicios 
de índole distinta, que no siendo de la exclusiva com­
petencia de los Ayuntamientos, ni sufragándose de los 
fondos municipales, se hallan estas Corporaciones im­
posibilitadas para contratarlos, como la asistencia á los 
vecinos no pobres, e l  r e c o n o c im ie n to  d e  q u in lo s ,  el au­
xilio á la Administración de justicia, el tratamiento de 
¡as lesiones, etc., etc » De modo que en este reglamen­
to, hecho treinta y seis años después de la citada ley, se 
reconoce que hay materias sobre las que no pueden 
contratar los Ayuntamientos con los facultativos, y una 
de ellas es el reconocimiento de los quintos, que por 
cierto no debe ser á la que dió menos importancia el 
autor de dicho reglamento, puesto que viene señalada 
esta particularidad con letra bastardilla.

Pues bien ; si los facultativos, según la citada ley, 
no tienen más obligaciones que aquellas que contrata­
ron con los Ayuntamientos, y el reconocimiento de 
quintos es materia sobre la cual, según el prefijado re­
glamento, no se puede contratar, es indudable que los 
médicos municipales no tienen obligación de prestar 
dicho servicio, y si te prestan tienen derecho á remu­
neración.

El art. 83 de la ley de 30 de Enero de 185b reconoce 
el derecho de los médicos municipales á cobrar el reco­
nocimiento de los quintos, de modo que, aunque nada 
dijera la ley actual sobre el asunto, es no menos cierto 
que no derogando ésta las leyes anteriores sino en 
cuanto se opongan á lo que olla preceptúa, subsiste en 
lodo su vigor lo ordenado por aquélla con respecto al 

! particular, puesto que el devengar derechos los facul- 
' taltvos en los reconocimientos de los quintos ante Jo? 

Ayuntamientos no se opone á  lo que ordena la actual 
tey de reemplazos; y este silencio de la ley, si existiera, 
que no existe, no debía interpretarse en el sentido de 
que quiso imponer este servicio como anejo a! cargo de 
titular, con cuya interpretación se lesionan derechos 
de los profesores, sino on el de que no había necesidad 
de expresar esta particularidad por hallarse consigna­
da en leyes anteriores y reconocida en la vigente en 
atención á que no se opone á ella.

Las modificaciones que en estos últimos tiempos ha 
sufrido la ley de Reclutamiento, ha hecho que no se 
havan verificado los reconocimientos de los mozos ante

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 443

los Ayuntamientos en unos cuantos años hasta el 
actúa!; pero tenga V. E presente que mientras se veri­
ficara fueron retribuidos; por consiguiente, al volverse 
á verificar hoy, deben serlo también.

Mas si en los años anteriores no ha habido recono­
cimientos de mozos ante los Ayuntamientos, siempre 
los ha hqbido de personas interesadas en el reemplazo, 
por los cuales han recibido retribución los médicos 
que los desempeñaban.

La actual ley de Reemplazos de 21 de Agosto de 
1896 no es más que una modificación de la de 11 de 
Junio de 1895.

En ambas se crea una Comisión mixta de Recluta­
miento de la que, entre otras personas, forma parte un 
médico civil fart 123), al cual se le asigna 2  pesetas 50 
céntimos por cada reconocimiento de m o s o  d p e rs o n a  
rn ie resa d a  (art. 129)

Hecha la ley del 95 en época en que no habla reco­
nocimiento de los mozos en los pueblos, no tuvo para 
qué ocuparse de los honorarios devengados por los 
titulares en estos casos; pero el hecho constante de ser 
retribuidos los reconocimientos de las personas inte­
resadas practicados ante los Municipios, así como los 
de los mozos cuando se han verificado, y el señalar 
honorarios á los médicos civiles de la Comisión mixta, 
prueba, aunque nada dijera la ley respecto á los médi­
cos municipales, que su espíritu fué equipararlos á los 
médicos civiles, ó sea que cobraran también los reco­
nocimientos á razón de 2  pesetas 50 céntimos cada uno, 
y no que este servicio se considerara anejo al cargo de 
titular, pues en tal csiso lo hubiera consignado expre­
samente como lo hace respecto á los médicos milita­
res, y en los médicos civiles de la Comisión mixta sólo 
hubiera considerado con derecho al cobro á los que no 
fueran titulares.

Mas no sólo es el espíritu de la ley el que habla en 
favor de la opinión sustentada por los exponentes, sino 
que el art. 125 del Reglamento para su ejecución lo 
dice claramente en su párrafo tercero: «Cuando la 
falta de presentación (de una persona interesada que 
funda en su imposibilidad para el trabajo la excepción 
de un mozo) obedeciera á impedimento físico que no­
toriamente le imposibilitara en absoluto de trasladarse 
á la capital, y cuyo hecho fuere acreditado por el al­
calde, cura párroco, médico titular y dos interesados 
en el reemplazo, la Comisión mixta podrá delegar el 
reconocimiento facultativo en dos médicos de la mis­
ma localidad en que reside el paciente ó de los más 
inmediatos, caso necesario. Los gastos que origine 
este reconocimiento por el traslado del médico cuando 
fuese indispensable, y ¿os h o n o r a r io s  á  q u e  t ie n e n  d e ­
re c h o  eon  a r r c f j lo  a l  a r t .  129 d e  la  le y , serán abonados 
por la parte interesada, si no fuera notoriamente po- 
bre, y en este caso los satisfará el Ayuntamiento » 

Luego, según el espíritu y  letra de la actual ley de 
Reemplazos, los médicos municipales tienen derecho á 

¡ cobrar los reconocimientos hechos ante los Ayunta- 
j mientos, puesto que el citado art. 125 del Reglamento, 
no sólo manda abonar al médico los gastos de traslado, 

Isino los honorarios á que tienen derecho con arreglo 
I al art. 129 de la ley, 6 sea 2 pesetas 50 céntimos.

Pudiera decirse que en este caso se trata de persona 
I  interesada y no de mozo, más para el objeto es lo mis- 
jino uno que otro, porque en ambos se trata de recono- 
jcimienlos practicados ante los Ayuntamientos con

motivo de quintas, y porque el citado art. 129 de la ley 
espresa claramente la igualdad del concepto.

La actual ley de Reemplazos exige estrecha respon­
sabilidad. tanto criminal como civil (art. 188 y siguien­
tes) «álos médicos con motivo de los reconocimientos 
de los mozos ante ios Ayuntamientos, y fuera un abuso 
aumentar las obligaciones de los facultativos, exigirles 
responsabilidad por sus actos, y negarles después el 
derecho á cobrar los honorarios que la ley marca.D

P o p  último, Exemo. Sr., todo trabajo merece re­
compensa; el reconocimiento de los mozos es un tra­
bajo extraordinario, difícil y con responsabilidad que 
se exige álos médicos municipales; luego debe retri­
buirse.

Por lodo lo cual los firmantes á V. E.
Suplican: Que teniendo por presentada esta instan­

cia, y habida consideración al art. 68 de la ley de Sani­
dad; el 13 del Reglamento para el servicio benéfleo- 
sanitario de los pueblos; el 123, 129, 1S8, 192, 193, 196, 
197 y 199 de la ley de Reemplazos; el 125 del Reglamen­
to pana la ejecución de dicha ley; el 323, 396 y 397 del 
Código penal, y el art. 31 del Reglamento para la de­
claración de exenciones, se sirva aclarar la Real orden 
de 29 de Mayo último en el sentido de que los médicos 
titulares tienen derecho á cobrar los reconocimientos 
que con motivo de las quintas practican ante los 
Ayuntamientos á razón de 2  pesetas 50 céntimos cada 
uno.

Gracia que los exponentes esperan alcanzar de la 
rectitud de V. E.

Haro, 23 de Junio de 1897—  Exemo. Sr. — Excelentí­
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

P r e n s a  M é d i c a .
iVnrIoniil s i, U a  caso de rolidaotiiitt, =  Kxlrnnjcra: II, In- 

toxionción por 1. antipirinft. —  III. Pevitillitiis y  apondioitis. —  
IV . Tratam iento de las palpitaoioii-.H.

I

El Dr. D. José Ogazón da cuenta en la R e v is ta  B a ­

le a r  d e  C ie n c ia s  M é d ic a s  del siguiente caso de seis 
dedos en los cuatro miembros:

«Hará próximamente un año, dice, tuve ocasión de 
ver á José Pardo, muchacbo de once años, robusto y 
que tiene veinticuatro dedos, correspondientes á seis 
por cada extremidad.

La mano derecha tiene cinco dedos naturales, bien 
conformados y  otro igual al meñique con tres falanges 
y uña; el quinto metacarpiano preséntala articulación 
doble en la que tienen juego las extremidades articu­
lares de las dos primeras falanges, una de! dedo natu­
ral y otra del accesorio, que en su posición ordinaria 
forma ángulo recto con el meñique natural, siendo, por 
lo tanto, perpendicular á la eminencia ténar y ejecu­
tando los movimientos de flexión y extensión ambos 
dedos á la vez.

En la mano izquierda se presentan también cinco 
dedos bien conformados y uno accesorio mucho más 
pequeño que el meñique; tiene dos falanges y uña, 
falta la primera falange y en vez de ésta hay un pe- 
dieulo c.arnoso que une al dedo rudimentario con la 
eminencia hipoténar, careciendo éste de movimiento.

Los pies tienen seis dedos cada uno, situados en po­
sición natural y sin que pueda decirse cuál es el verda­
dero meñique, pues todos tienen tres falanges y uña,
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siendo-loB movimientos de flexión y extensión unifor­
mes para todos los dedos.

Para lo que pueda tener reiación con la cuestión de 
herencia; debo hacer constar que el padre de dicho 
individuo tenía también veinticuatro dedos, no habien­
do podido adquirir más datos sobre esta familia por 
haberse ausentado inesperadamente, sin saber el punto 
del nuevo destino.»

I I

El Dr. Groll refiere, en un periódico extranjero, un 
nuevo caso de intoxicación por la antipirina, notable 
por la pequeña dosis de medicamento administrada. Se 
trata de una mujer que tenia cefalalgia con gaslricis- 
mo, y que tomó una cucharada de poción que contenia 
exactamente 0,19 centigramos de antipirina. Algunos 
instantes después sintió la enferma una quemadura 
muy viva en la garganta, seguida bien pronto de sofo­
cación.

Media hora después se apreciaba palidez de la cara, 
ojos sin brillo, dispnea, aceleración del pulso, intenso 
coriza; la úvula era enorme, hinchada, tensa, semejan­
te á una bola de edema, presentando en el lado derecho 
y por delante una enorme ampolla. Xada en la bóveda 
palatina, sino un poco de rubicundez en la linea media.

La úvula estaba más abultada que una nuez grande, 
y tapaba completamente el fondo de la cavidad.

Todos estos fenómenos desaparecieron completa­
mente al día siguiente.

El Dr. Dransart da cuenta de otro caso. El enfermo, 
que tenía una neuritis óptica doble, sabia que no podía 
tolerar la antipirina sin exponerse á un brote genera­
lizado de eczema con prurito insoportable.

Tomó, sin embargo, una dosis de 0,15 centigramos 
de antipirina por la vía gástrica; á  las dos horas fué 
acometido de picazón, de lagrimeo, de coriza, al pro­
pio tiempo que aparecían vesículas de diferentes ta­
maños en todas las partes del cuerpo.

Las lesiones cutáneas desaparecieron á los cinco ó 
seis días. La visión mejoró un tanto. Quince dias des­
pués, perdiendo la vista progresivamente de una ma­
nera alarmante, tomó el enfermo otros 15 centigramos 
de antipirina, cuya dosis produjo los mismos efectos 
que la anterior.

El Sr. Dransart refiere también el caso de dos suje­
tos que, á consecuencia de la administración de 0,50 á 
1 gramo de antipirina, eran acometidos de agitación 
nerviosa, consistente en contracturas rápidas y fuga­
ces en los músculos do las piernas y de los brazos, 
contracturas que producían movimientos bruscos que 
despertaban á los enfermos. Estos fenómenos se pre­
sentaban siempre que tomaban la antipirina.

I I I

Para Doyen la mayoría do las lesiones inflamatorias 
pericecales son de naturaleza linfangltica.

Esta linfangitis puede tenor diferentes sitios y for­
mas diferentes:

a ) La linfangitis relrocecal simple ó supurada (in­
duración simple seguida de resolución 6 absceso extra- 
peritoneal de la fosa iliaca). Esta lesión es la análoga 
del absceso del ligamento ancho.

h ) La linfangitis apendicular, que se termina las 
más veces por resolución, con ó sin adherencias del 
apéndice al ciego 6 á la fosa iliaca.

c )  La linfangitis poricecal interna, inflamación do

los enrejados y de los lagos linfáticos eferentes del 
ciego y del apéndice.

La tiflitis ulcerosa es susceptible de determinar la 
evolución de las lesiones peritonoales 6 supuradas 
por propagación directa cuando el proceso ulceroso 
se lia extendido hasta el peritoneo, destruyendo ade­
más la mucosa las túnicas celulosa y musculosa.

La apendicitis cavilaría, que la mayoría de las 
veces es consecutiva á la presencia de cuerpos extra­
ños, determina primero una supuración local simple; 
después, como se observa para la trompa de Falopio, 
diversos accidentes de inmediación. Esta forma de la 
apendicitis es la única que expone á la peritonitis so­
breaguda por abertura en la serosa de un foco puru­
lento enquistado con el mismo titulo que los abscesos 
pequeños cecales internos subscrosos señalados más 
arriba.

La apendicitis cavitaria se subdivide en:
a ) Apendicitis cavitaria simple, susceptible de re­

solución por evacuación de su contenido en el ciego.
El mismo fenómeno se observa en ciertos casos de 

salpingitis purulenta.
b ) Apendicitis supurada enquistada con 6 sin cuer­

pos extraños. ^
Esta forma expone:
1. ” A la perforación primitiva con peritonitis ge­

neralizada sobreaguda.
2. " A la evolución de una peritonitis purulenta lo­

calizada y enquistada
3. “ A la formación de un flegmón iliaco subperi- 

toneal.
Esta evolución extraperitoncal es relativamente 

rara, y la cortedad y la falta de mesenterio del apéndi­
ce vermiforme son una de las causas de esta evolución 
parietal del foco supurado.

El flegmón iliaco adquiere entonces el tipo de un 
flegmón iliaco común, pero queda fistuloso si persiste 
en la profundidad un foco apendicular que encierra 
uno ó muchos cálculos.

La resección secundaria del apéndice es en tal caso 
necesaria.

Resulta de lo que precede que:
1. " El término <le periliflitis se debe Ue conservar, 

siendo la apendicitis una de las formas, como la sal­
pingitis es una de las modalidades de la infección pevi- 
uterina.

2. " La apendicitis perforante se produce de ordi­
nario espontáneamente Esto temible accidente nece­
sita la laparotomía ele urgencia.

3. “ La linfangitis periceca! ó apendicular se termi 
. na habitualmente por resolución.

4. ° La repetición de las crisis inflamatorias suce­
sivas es el indicio casi cierto de la existencia de una 
apendicitis cavitaria ó de la evolución de pequeno- 
abscesos pericecales ó periapendiculares.

La intervención operatoria se impone si los acci­
dentes redoblan su agudeza. La resección del apéndice 
y la abertura, de preferencia extraperitonea!, de csto-s 
pequeños focos supurados, después que se le.s ha reco­
nocido por una laparotomía ilíaca, deben ser intenta­
das en semejante caso sin tardanza.

IV

Tluchard afirma que para que haya palpitaciones es 
necesario que haya latidos cardiacos, no solamente 
más fuertes y más precipitados, sino también doloro-
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samente sentidos. Los taquicárdicos, dice, pueden no 
sentir latir dolorosamente su corazón, mientras que en 
el momento de una palpitación el enfermo lo siento 
latir, l’or el contrario, en los casos de dilatación del 
ventrículo derecho (enfermedades mitrales ó hepáti­
cas, enfermedades gastro-intestinales), en las sínfisis 
pericárdicas y en ciertas hipertrofias deJ ventrículo 
izquierdo, de origen renal, si las palpitaciones son re­
sentidas no están constituidas por la extensión y la 
fuerza do las contracciones ventriculares. Entre los 
anémicos, ¡os cloróticos y los neurópatas, el corazón 
por su choque contra una pared hiperestesiada 6 dolo- 
rosa, da la falsa sensación de una palpitación; pero en 
el momento en que los enfermos so quejan, se nota que 
palpita de una manera normal. En las intermitencias 
cardíacas, la asistolia, que sigue la ausencia de la con­
tracción, es de ordinario más fuerte que las que le han 
precedido, y da igualmente al enfermo la sensación de 
una falsa palpitación, tanto més cuanto que la intermi­
tencia duradera se acompaña de una verdadera angus­
tia muy fugitiva en verdad.

Las palpitaciones so acompañan, efectivamente, 
por su naturaleza misma, de ansiedad precordial, y á 
veces de una vaga sensación de dispnea. Si son muy 
enérgicas, la rapidez insólita con que la sangre es de­
vuelta al corazón, lleva al cerebro, al pulmón y al hí­
gado un éxtasis sanguíneo, que se traduce por cefalal­
gia, dispnea y dolor en el hipocondrio derecho.

Abandonando las clasificaciones habituales de pal­
pitaciones bajo el doble aspecto de la fisiología y de la 
semciologla, M. Huchard las estudia por las necesida­
des de la práctica, es decir, según las indicaciones de 
la terapéutica, y, por consecuencia, según que son 6 no 
son tratadas por las medicaciones cardíacas.

En el primer grupo coloca las palpitaciones de ori­
gen tóxico, café, tabaco, ó medicamentosas, sulfato de 
quinina, y que la supresión de la causa provocadora 
liace que desaparezcan siempre. Las palpitaciones de 
origen gastro-intostinal, las más de las veces noctur­
nas y unidas ó ligadas á la dispepsia hiperclorhldrica, 
justiciable con los alcalinos á altas dosis y el régimen 
alimenticio. Potain, recuerda M. Huchard, ha dicho 
que un simple dolor intestinal al nivel dei ángulo de 
unión del colon transverso con el colon descendente 
puede producir palpitaciones muy rebeldes, y porso- 
nalmoiUe ha observado el autor, dice, dos hechos en 
que estas últimas, que existían desde varios años, han 
desaparecido rápidamente en enfermosatacadosyopc- 
rados de apendicilis.

Las palpitaciones debidas al uso de los ferruginosos 
no son de otra naturaleza; la experiencia ha probado 
que el hierro no lleva á este resultado más que en los 
casos donde, á consecuencia de administración intem­
pestiva, como en la clorosis dispéptica, ha producido ó 
lia acentuado una gastropalía medicamentosa.

En resumen; como Potain, Lacnnec y Stokes han 
comprobado juiciosamente contra la opinión do Sen- 
d_nn, no liay ninguna relación necesaria entre las pal­
pitaciones y las enfermedades del corazón. Por el con­
trario, son numerosos los casos en que el tratamiento 
de la causa hará lodos los gastos de la medicación 
(enfermedades del hígado, útero, ectopia renal, reu­
matismo por estados gástricos, nerviosos ó anémicos),

I y Senac tiene razón en decir: «No lioy en el cuerpo 
I  de él que no pueda causar palpitaciones.»

Las enfermedades so acompañan de palpitaciones

que pueden mejorar la digital 6 sus sucedáneos, que 
son ; la artritis aguda al principio, la endocarditis y la 
piricarditis aguda, las adherencias del pericardio, la 
estrechez y ia insuficiencia de la válvula mltral. En ese- 
caso, contra e! eretismo sientan bien á menudo ia aso­
ciación de la digital y del bromhúlrato de quinina en la 
siguiente fórmula:

Brom hidrato da quinina............................. «  grumo...
Po lvos de d ig ita l ........................................  ¡j __
E xtracto  de convalnría .............  ¿  __

Para iO pildoras, 2 íi 4 e l día.

I».

Prescpípciones y fórmulas.
TrnlniiiÍ4‘iilo luúiliou ilvins iDelroi-rtigiiis cseiK-iales.

( l u t a u d )

Conviene agregar á las medicaciones ordinaria­
mente empleadas, siempre que la meirorragia no sea 
debida á un aborto y que el útero esté vacio, las si­
guientes fórmulas que merecen figuraren la terapéuti­
ca médica ginecológica:

T ia tu m  de Ijidrastis oanadeusi.s. . . 2  gramos.
T in tara  de oftnela...............................  jq __
Extraoto toljalco..................................  —
Jarabe de corteza de naranja. . . .  30 __ _
A gu o  destilada.....................................  ] qo __

Para  tom ar una cucharada grande cada hora.

Como bebida usual, hágase tomar una cucharada 
sopera de agua destilada de piña de pino en medio 
vaso de agua de Seltz ó de Apollinaris.

Trnlaiuienio ele Iun oxiuros icrmieiilnres,
M. Comby aconseja se proceda de la manera si­

guiente:
1. “ Tomando durante tres días por la mañana en 

ayunas uno de los sollos siguientes:
Santonina....................................' . , . . 0,05 gramos.
Calomelanoíi.............................................  q.10 —

2. ® Hágasele al niño por espacio de tres dias, á la 
hora de acostarse, aplicaciones intraanales con la po­
mada siguiente:

Glioerolado da alm idón.......................... ao grnmo.s.
L'ngClento napolitano.....................................20 __

íioliicióli vilnl «liiiaiiiúgcnii.
(V INDEVOCEX )

GUoero.rotfato da so.sa..........................  5 gromi>.i,
Arsaniato de astrionlna.............................o y o  __
Banzoato de cafeína............................... a __
Vohíonlo esterilizado.............................  o, ».

Para 100 cantimotros cúbico.s.

Dosis; i á 2  centímetros cúbicos por día en invec­
ciones hipodérmicas.

Excelente neurosténico y carJiosténico. Otros prác­
ticos han preconizado las inyecciones de cafeína para 
combatir los accidenles que puedan referirse al co­
razón.

Sección Oficial.
P R U E B A  P E R I C I A L

Por lo que pueda interesar á la clase médica en ge­
nera!, copiamos á continuación el articulo que con el 
anterior epígrafe inserta, en lugar preferente, nuestro 
colega la G a c e ta  d e  T r ib u n a le s ,  correspondiente ai día 
28 de Marzo próximo posado:
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a p r u e b a  p e r i c i a l . —  E l  informe pericial en lo cri- 
minai tendrá lugar, con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 556 de la respectiva ley de Enjuiciamiento, cuando 
el juez de inslruccián lo acuerdo, y para conocer ó 
apreciar algún hecho 6  circunstancia importante en el 
sumario fuesen necesarios ó convenientes conocimien­
tos científicos ó ariisticos.

En este caso, asi como, conforme á lo ordenado en 
el art-462 do la misma ley Procesal, nadie podrá ne­
garse á acudir al llamamiento del juez para prestar tal 
servicio, es tamhiCn preciso, según el art. 4G0, que el 
nombrainiemio se haga saber á los peritos por medio 
de oficio.

Y la razón do que se les comunique ese nombra­
miento se explica fácilmente, porque van á ejercer 
dentro del sumario un cargo, para el que necesitan la 
aiitorizaciún competente del juez instructor, á diferen­
cia de las demás personas que concurren al llama­
miento de dicho funcionario, las cuales sólo cumplen 
con ello el deber de ayudar á la Administración de jus­
ticia, poro sin ejercicio de función alguna.

He ahí por qué la distinción que existe entre los 
testigos que d e c la ra n  y los peritos que in f o r m a n .

Sin entrar ahora, porque no es objeto del presente 
trabajo, á examinar las condiciones de la prueba peri­
cial, sus ventajas y sus inconvenientes, los abusos á 
que puede prestarse y la excesiva importancia que en 
ambos casos se le da, vamos á demostrar que en la 
práctica se observa mal en cuanto á un extremo ó par­
ticular importante y frecuente de esa prueba, lo dis­
puesto por la ley de Enjuiciamiento criminal, siquiera 
sea en cierto escaso modo para beneficio de la Admi­
nistración de justicia, pero en perjuicio evidente de 
muchos funcionarios auxiliares de ella, perjuicio que 
de buen grado deberían sufrir, si acaso fuese, como no 
loes, necesaria aquella mala práctica para producir 
el mismo beneficio.

Y decimos que se cumple mal el precepto de la ley 
Procesal en este punto, porque se da un carácter ge­
neral al art. 459 de la misma, según el cual todo reco­
nocimiento pericial se hará por dos peritos, á menos 
que no hubiera más de uno en el lugar y no fuese po­
sible esperar la llegada de otro.

Esta regla general se refiere, y basta para conven­
cerse de ello leer y estudiar el cap. 7.“, tit 5.°, lib. 2." 
de la ley, á los peritos^quo son llamados por el juez, 
titulares ó no, en momentos determinados, para ilus­
trarle acerca del conocimiento de cuestiones científi­
cas ó artísticas, necesarias ó convenientes para la ins­
trucción. Pero esa regla genera! admite excepciones 
que se hallan determinadas de una manera precisa en 
ia misma ley, y que son las que no se tienen en cuenta 
en ia práctica, produciéndose un trabajo innecesario 
y una continua molestia que á nada conduce.

Dispone el art 314 de la misma ley, que con el nom­
bre do médico forense habrá en cada Juzgado de ins­
trucción un facultativo encargado do auxiliar á la Ad­
ministración de justicia en todos ios casos y actuacio­
nes en que sea necesaria ó conveniente la intervención 
y servicios do su profesión en cualquier punto de la 
demarcación judicial.

Pues si en cada Juzgado hay un médico forense, 
¿por qué se ha de buscor otro facultativo de distinto 
Juzgado para que haya dos? Porque se aplica mal, dán­
dole un alcance que no tiene el art. 459 antes citado.

Léanselos artículos correspondientes de la ley de

Enjuiciamiento criminal, y se verá demostrado lo que 
decimos-

Según el art. 347, el médico forense está obligado á 
practicar todo acto ó diligencia propios de su profesión 
6 instituto con el celo, esmero y prontitud que la natu­
raleza de! caso exija y la Administración de justicia 
requiera.

De suerte que todo lo que so relacione con el servi­
cio médico prestado por el facultativo forense ha de 
hacerse por uno sólo, y no por dos, porque á mayor 
abundamiento, si ocurriera alguna dificultad ó un caso 
extraordinario, la ley misma subviene á ello dispo­
niendo en su art. 348 que si el juez considera necesa­
rio que además del médico forense iiiiorvenga uno ó 
más facultativos, hará el oportuno nombramiento, y si 
por la gravedad del caso el mismo farense cree nece­
saria la cooperación do uno ó más comprofesores, 
puede reclamarlo del juez.

Asi, pues, en los arts. 349, 350 y 3ól, siempre se ha­
bla d e l médico forense y no d e  lo s ; porque la ley no ha 
querido que en cada Juzgado haya más de uno, ni pre­
tendido que eii los casos ordinarios sean dos los que 
intervengan, puesto que aun en los casos extraordina­
rios, ha de partir de la iniciativa del juez el designar 
más facultativos, 6 ha de resolver acerca de ello cuan­
do sea el mismo forense quien reclame el auxilio.

La práctica en los Juzgados do instrucción es que 
en todos los asuntos intervengan dos médicos forenses, 
como si se tratara do peritós en general, y no estuviera 
especialinente determinado y legislado lo que acaba­
mos de consignar.

Y como con osa práctica no se favorece más á la 
Administración de justicia, pues siempre queda á salvo 
el derecho de las partes para designar médicos, ni en 
realidad aunque suscriban dos todos los informes, lia 
sido preciso é indispensable el estudio de la cuestión 
por ambos, y, por el contrario, resulta difícil e! reco­
ger Jas firmas de forenses de otros Juzgados (véase el 
art. 349 de la ley) y con ello se entorpece la acción de 
la justicia, creemos conveniente que se corrija esa in­
veterada costumbre, practicándose al pie de la letra lo 
que en este punto particular y concreto de la prueba 
pericial dispone la ley.»

OPOSICIONES Á  S A N ID A D  M IL IT A R

CO.XCUESOS

4.“ S E C C I Ó N
C ir c u la r .  Exemo. Sr.: Para proveer varias vacan­

tes de médico segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se convoque un con­
concurso de oposiciones para cubrir plazas de diclia 
clase, debiendo comenzar los ejercicios el día 15 de 
Octubre próximo en el Hospital Militar de esta plaza, 
con arreglo al programa aprobado por Real orden de 
1 5  de Noviembre de 1888 (C. L. núm.422), y á  las mo­
dificaciones establecidas por Real orden de2 de Agos­
to de 1892, Es asimismo la voluntad de S. M. conceder 
prórroga de edad para los aspirantes que, excediendo 
de la reglamentaria, no pasen de la de cuarenta y cin­
co años, los cuales quedarán obligados, caso de obte­
ner plaza, á servir en oí distrito de la Isla do Cuba 
mientras dure ia insurrección.

Ayuntamiento de Madrid
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Los doctores ó licenciados en Medicina'y Cirugía 

que deseen tomar parto en este concurso, pueden pre­
sentar sus instancias documentadas en la cuarta Sec­
ción de este Ministerio hasta el día 11 del repelido mes 
lie Octubre próximo venidero, fecha en que sé cierra 
el plazo para la íirma de los interesados.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma­
drid, 7 de Julio de 18!)7. — A z e á r ra g a .

Señor....

C o n s u l t o r i o
PREGUNTAS

715. ¿i’uede un módico municipal contrataren pro­
piedad las titulares de los Ayuntamientos anejos á su 
partido? En caso afirmativo, ¿lo hará en la forma gene­
ra! 6 es preciso hacer constar las obligaciones quo 
tiene como módico municipal del pueblo de su residen­
cia? — C. Z .

716. ¿Admite hoy la ciencia la vacunación preven­
tiva contra la difteria? ¿Es un hecho tan probado como 
ía vacuna? ¿Concede inmunidad como ésta? — P .  V.

Gaceta de la salud públícai
ENtndo sanitario «le ülndrld.

Altura barométrica máxima, 714,90; mínima, 704,13; 
t.jmperatura máxima, 36°,0; mínima, 10®,0; vientos do­
minantes, NE., N. y E.

Los afectos catarrales agudos de las vías digestivas 
siguen siendo muy frecuentes, y también se presentan 
<'ii proporción relativamente considerable las conges­
tiones activas de ios centros nerviosos y de los órganos 
respiratorios Los reumatismos y las manifestaciones 
febriles del paludismo han disminuido, y el sarampión 
y la erisipela también se han mostrado más mitigados 
que en las semanas últimas

C r ó n i c a s

CtiadiTii» %'l.—Mañana lunes, día 12del corriente, 
enviamos á lodos los suscritoros de la B i i ' i o i e e a  en 
provincias e! cuaderno VI del magnifico T r a ta d o  p r á c ­
t ic o  d e  M e d ic in a  y  T e r a p é u t ic a  que tenemos en publi­
cación. Dicho cuaderno corresponde al mes de Junio.

Rogamos, pues, nos hagan cuanto antes las recla­
maciones de! cuaderno Vi los que por extravio de co- 
i reos no lo hayan recibido.

En la presente semana se hará también el reparto 
a los suscritoros de Madrid.

•iunii». — La Junta de gobierno dcl Colegio 
de Médicos de Lorca la componen los señores si­
guientes:

Presidente honorario, Excnio. Sr. D. Julián Calle­
ja. — Presidente efectivo, D Joaquín Gimeno Balles­
tero. — Vicepresidente. D. José María García García.— 
tesorero, D Isidoro Reverte Cánovas — Secretario y 
contador, D. José Pasa Guirao. — Vocal 1.®, D. José 
Mana Casas Martínez ~  Vocal 2.“, D. Juan Francisco 
Garda Pallares.-Vocal 3", n AiidrésGúmez Navarro.

.SOCIO honorario, D. Francisco Cánovas Coboño.
Socios numerarios: D Juan González Floros, don 

reaenen Soubrien, D Miguel Artero, D Luis Casal- 
áuero, D. Amonio Ballcstrin, D Manuel Ortuño, don 
dantos bario Ramos.
. A g u i la s :  D. Eladio Calero. D. Enrique Ma-

rin, D. Manuel Pérez, D. Francisco Romero, D. Fer­
nando Sánchez Piernas, D Blas Rosique-

P r o p u e s io s  p a r a  la  p r im e r a  J u n ta  g e n e r a l:  D. An­
tonio Cacha Arcoya, D. José Martínez Perier.

L'iin rciiKiir.a a;i¿ra«]al>lc. -  Un notable periódico 
profesional de París, L a  ¡ ié o u e  M é d ic a le ,  se lamenta, 
en un ingenioso articulo, de la creciente disminución 
de las enfermedades y del progresivo aumento de los 
médicos. Acusa á Jeiiner, á Pasteur, Roux, etc , de ser 
los culpables de la ruina de la profesión y de haber 
privado á sus compañeros del pan cotidiano. A vuelta 
de varias consideraciones humorísticas, presenta como 
confirmación de cuanto dice, unos estados de la morta­
lidad comparativa, en París, durante el último decenio, 
entre varias enfermedades;

ISü í  I'áí í  iSDi.

Mortalidad causada por viruela.........  1.271 (¡55
Id. ífl. por escarlatina..........................1 .2 2 .7  iMO
Id. id. por sarampión............................6.671 .*,.192
Id. Id. por difteria..................................8.38.3 7 588
id. id. por fiebre tifoidea....................  5.963 3.493

Y es de esperar que esta disminución sea cada vez 
mayor, con grave perjuicio de la clase médica, pues se 
advierte que cuanto más rígidas y escrupulosas son las 
medidas higiénicas en las poblaciones, máS decrece el 
número de enfermedades.

No.s recuerda esto aquellas palabras pronunciadas 
por el inolvidable Peter, en uno de los banquetes anua­
les de la Sociedad Francesa de Higiene; «Brindo por ios 
higienistas, que son unos filánlropos que se suicidan.»

Tarifa ilc honorarios. -- La Cámara Médica de 
Viena resolvió, en su sesión del 9 de Marzo último, es­
tablecer una tarifa de lionorarios que marque el míni­
mum de lo que deben exigir los facultativos en el ejer­
cicio de su profesión.

Esta tarifa e.s la siguiente:
Peícta«

Visita sencilla de d í a ........................................ 7 , 5 0

Idem en las primeras horas de la noche........... 10,(JO
Idem de noclie, sin coche................................... 15,00
Una consulta (para el médico de cabecera). . . 25,00
Prescripción en casa del médico......................  2,50
Porcada h o r a ...................................................  12,50
Visita á hora fijada por el enferm o.....................12,50
Si hay varios enfermos on una familia, por 

cada uno más.....................................................  2,50
En caso do tratarse de gentes muy poco acomoda­

das, podrá el médico reducir sus honorarios.
La Cámara liâ aceptado este proyecto do tarifa, aun­

que está persuadida do que no puede pensarse en que 
se adopte, como fuera desear. Enseña, sin embargo, la 
experiencia, que cuando se da cierta publicidad á estas 
tarifas, hedías por los mismos médicos, no se deja de 
ejercer cierta influencia moral sobre el público.

El l>r. I.ópcz Míez. — Aunque ya hemos partici­
pado á los lectores la noticia de la muerte de este dis­
tinguido profesor, reproducimos congusio el siguiente 
recuerdo que le dedica el B o le t ín  d e  la  R e c is ta  d e  M e ­
d ic in a  y  C ir u g ía  P r á c t ic a s :

«Era el Dr. López Diez (ü José) un laboriosísimo y 
modesto comprofesor, que por su ilustración y bellas 
prendas personales logró conquistarse el aprecio y es­
timación de cuantos tuvieron ocasión de tratarlo.

Al lado del ilustro Delga<lo Juco, del quo fué celoso 
ayuilante, adquirió sólidos conocimientos en la espe­
cialidad que con tanto éxito cultivaba, llegando á ocu­
pare) puesto (le jefe del Instituto Oftálmico, fundado en 
esta corle por la reina Maria Victoria. De sus vastos 
conocimientos (lió señaladas muestras en esto primer 
Centro Oftalmológico Español, en la Beiicílconcia mu­
nicipal, en el Hospital de la Venerable Orden Torcera, 
en la Santa Hermandad del Refugio y en la Sociedad 
Protee.tora de los Niños, sitios todos ellos en donde 
puso de manifiesto su ciencia y su pericia, y en donde 
se captó las simpatías de sus compañeros y del públi­
co, que pudieron siempre aquilatarlas relevantes pren­
das que atesoraba.
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La redacción de la R e o is ia ,  en donde el Dr. López 
Diez contaba con amigos que le querían y  estimaban 
de todo corazón, participa con profundo pesar tan 
triste nueva á sus lectores, y envía á la distinguida fa­
milia del tinado, su más sentido pésame portan irre­
parable pérdida.''

lid  loiUiB partos... — Un médico de Edimburgo ha 
publicado un anuncio ofreciendo lo siguiente: Consulta 
con medicamento, üO céntimos; visita, 1 franco con Íi5 
céntimos; vacuna, üü céntimos; conservación de los 
ilientes, W céntimos.

Y ¡ande el baratol

l'olc;;iuB «le médicos. — La Junta de Gobierno del 
Colegio Médico-Farmacéutico de Burgos ha quedado 
constituida en ¡a forma siguiente:

Presidente, U. Francisco Regis Cisneros.
Ü e e e ió n  e c o n ó m ic a  — Vicepresidente, 1). Sixto An­

tón; tesorero, D. Federico de la Llera; contador, L). Má­
ximo Diez de la Lastra; secretario, D. Ernesto Gonzá­
lez de Linares.

S e c c ió n  d e  a s u n to s  g e n e ra le s  y  d e  p ro p a g a n d a .  — Vi­
cepresidente, D. Victoriano Andrio Aparicio; vocal, 
D. Pedro Rojas Arija; archivero-bibliotecario, D. Agus­
tín Rivas Mateos.

S e c c ió n  d e  a s u n to s  p ro fe s io n a le s . — Vicepresidente, 
D. Emilio de la Puente; vocales, U. Luciano López y 
D. Mariano Mieginiolle; vicesecretario, D. Mariano 
Lostau.

~  La Asociación Médico-Farmacéutica del partido 
de Hervás celebró junta general el 10 de Junio; reinó 
mucho entusiasmo y armonía entro todos los miembros 
de la misma, habiendo sido designados para componer 
su Junta directiva: presidente, D. Pedro José Gutiérrez; 
vicepresidente, D. ítergio Pesado Blanco; tesorero, don 
Máximo Sánchez Recio; y secretario, D. Mallas Me­
diano.

— El Colegio Médico de Castellón de Ja Plana ha 
elegido recientemente la siguiente Junta directiva:

Presidente, D. Nicolás Forés; vicimresidente, don 
Francisco Esteve; secretario genera), D. Pío Segura, y 
vocales, D. Gonzalo Salvia, D. Ernesto Pastor, D. An­
drés Puigy D, Joaquín Fabrcgat.

nefuiición. — Ha fallecido en Salamanca el doctor 
D. José Esteban Lorenzo, decano de aquella Facultad 
de Medicina.

Ei Dr. Esteban Lorenzo era un reputado cirujano 
que gozaba de justa fama en la región salmantina. Ex­
plicaba Ja Cátedra de Clínica quirúrgica, siendo, por su 
ciencia y prendas personales, muy estimado por sus 
discípulos.

¡Descanse en paz tan laborioso comprofesor!

.’lleiiBlriiiti.'hm snplolorin — El Dr. Lop reñero el 
caso de una histérica de treinta y siete años de edad, 
que habiendo sufrido la extirpación de los ovarios por 
una doble salpingitis, tiene el día 28 de cada mes una 
hemorragia por el dedo pulgar, de cinco días de dura­
ción. La cantidad de sangre perdida cada voz, varía en­
tre un vasito y media taza.

Traslado á Jos que sostienen todavía que la liemo- 
rragia menstrual depende diréctamente de la oviila- 

■ ción.

n u do  ciilrc m édicos—Dos médicos ayudantes de 
una clínica quirúrgica, los Dres. Housing y Fisdier, 
concertaron un desafio en Bonn (Alemania) á conse­
cuencia de un altercado, en oi que el Dr. Reusing acu­
só á su colega de haber sido causante cid desgraciado 
éxito do una operación en que hablan imervmido 
ambos.

Realizado el lance, quedó muerto Fischer al primor 
disparo de su adversario.

iVocrencloii de tnr«>ii ó IieiiiLm ú loliiiilnd cii el 
uinlriiiicmio. — Según c! Sr. Dalmaii Pujadas, si la 
fecundación se verificados dias antes del flujo mens­

trual, con seguridad el nuevo sér será h e m b ra , y 
si aquélla tiene lugar dos días después, e! producto 
será o a ró n . Pero — dice el Sr. Olivé en la R e o is ia  H o ­
m e o p á t ic a  —  , rara coincidencia: al propio tiempo que 
salla á luz e! dicho libro. Jos periódicos franceses refie­
ren de un observador que, después de cuarenta y tres 
años de pacientes observaciones, ha logrado descubrir 
la causa de los diferentes sexos. Si se verifica la con­
cepción en la primera quincena después de las reglas, 
afirma i¡ue el producto será del sexo  f e m e n in o ,  y  del 
m a s c u lin o  si se ha concebido en la última quincena. 
Lo cual viene á contradecir por completo aquella ase­
veración del Sr. Dalmou, que es la base de lodo su libro.

■ üiiliornhueiia. — l.c lian sido concedidos honores 
de jefe superior de Administración civil, libre de gas­
tos, á nuestro e.stimado amigo D. Eduardo Menéndez 
Tejo, médico ile Establecimientos balnearios. Fdiciiá- 
mosle por tal distinción.

Kililíiigrnfiu oftaliiioingirn. — La librería de J. B. 
Bailliére etFiIs, 19, rué Hautefeuille, París, acaba de 
publicar una B ib l i o g r a f ía  o j ta f m o ló g ic a  (en 8.'', 32 pá­
ginas d dos columnas), que contiene la fecha de publi­
cación, el número de páginas y un extracto del Indice 
de cerca de 2.tlüü volúmenes antiguos y modernos. Esta 
B ib l i o g r a f ia  la remiten g r a t is  dichos libreros á lodos 
los que sé la pidán.

Medidas iieerlndi.sininN. — Muchos son los aiTicu- 
los publicados en la Prensa profesional lodos llenos de 
erudición, de lógica, y lo que es más grande del prin­
cipio de razón. En el'país en que vivimos no vale tener 
razón y pedir justicia, sino que se la den; para esto hay 
que saberla pedir. Dejémonos de artículos más ó me­
nos pomposos que se pierden en el espacio, siendo mo­
tivo para mayor escarnio de la sufrida clase médica 
por los Poderes públicos. Procede conformarnos con e! 
articulo del doctor Laíuente, publicado en oi núm. 2.27Ü 
¡ T i t u l a r e s á  d e fe n d e rs e !  Debemos reunimos, si no todos 
los titulares, dos terceras partes, con poder para repre­
sentar la otra tercera pane, la quo debe suplir nuestra 
ausencia, y de este modo queda atendido nuestro servi­
cio por los días que sean precisos? ¿Porqué no olmos la 
opinión del doctor Calleja, de la Prensa profesional y 
de los médicos municipales de Madrid? Para ponernos 
de acuerdo, media poco tiempo hasta el dia 10 de Julio; 
á pesar de todo, acudiré á la cita si otra cosa no se dis­
pone, debiendo lodos Jos titulares emitir su opinión, y 
en caso de no conformidad en la mayoría, estarnos 
quietecitos y llorar en un rincón nuestra desgracia sin 
culpará nadie. — V n  m é d ic o  í i t ü l a r .

Hueva limita. — Ha quedado constituida la Junta 
de gobierno del Colegio de Burgos en la forma si­
guiente.

Presidente, D. Francisco Regis Cisneros.
Sección de asuntos generales y ele nropaganda. — 

Vicepresidente, D. Victoriano Anilrio Aparicio. — Vo­
cal, D. Pedro Rojas Arija. — Archivero-bibliotecario, 
D. Agustin Rivas Mateos.

Sección económica. — Vicepresidente, D. Sixto An­
tón. — Tesorero, D Federico de la Llera. — Contador, 
D. Máximo Diez de la Lastra. — Secretario, D, Ernesto 
González de Linares.

Sección de asuntos profesionales. — Vicepresidente, 
D Emilio de la Puente. — Vocales, D. Luciano López y 
D. Mariano Miegimolle — Vicesecretario secretario de 
actas, D. Mariano Lostau.

NEUROSINE PRUNIER F0SF0GLICERA70 
ÚS CAL PURO

CL GABINETE MEDICO LACTOSCOPICO DEL DR. ROYO, proporciona 
t  nodrizas de buenas condiciones. — Lope de Vega, 39.

ESTAm.ECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 
Amparo 1C9 y  Ronda de Talenoia, 8«

Taléfono 55tí.

Ico
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Ico EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

B O L E T I N  D E  M E D IC U N A . G A C E T A  M E D I C A

T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O
Publica una BIblIoleca 

sumamente económica.

Periódico de Medicina. Cirujia y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, clenlíñcos y  profesionales de las clases médicas,

PO N D A D O B K S :

Sbes. D E L G R A S , e s c o l a r , M E N D E Z  A L V A R O , T E J A D A  Y  E S P A Ñ A , N IE T O  Y  SE R R A N O

Pícelos de luscrlpdón do El SIGLO
IIAU8I1): 3  pesetas trimestre. 

PROVINCIAS: ^  pesetas trimeetre;
B  fiemoatre, y  1 6  el año. 

.EXTRANJERO y IILTRARAB: 3 0  pUa.,

DmEOTOB:

MATIAS NIETO SERRANO
UARgUÉS DE GUADAIERZAS 

HEDACTOEES:

Precios do tuscrípelón da la BIBLIOTECA 
ESPAÑA: 1 6  peseta! a l abo, 

qoe pueden p o^rae  en tres vocefl. 
EXTRANJERO y  ULTRAMAR: S O  ptas.

D. RAMÓN SERRET. — D. CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

m m

I 0 .05 deY od o  por cucharada 
I de las de 8U|jii. EL

Y O D O T A I g l O O
M E JO R  M ED IO  0 6  A D M IN IS TR A R  E L  Y O D O .

Sustituye el ACEITE do HIGADO 
de BACALAO.

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO
F. G O M A R  é H ijo , B A R C E L O N A .  — D ep ó s ito  en  to d a s  las F a rm a c ia s . S8

-̂ ■ySr,
m s .

. L»
P in s o »  tas n to re s  l u

P I L D O R A S___ t>IL OOOTOK .

DEHAUT
■ m
Jnolílubeas en purgarse, cuando lo| 
■necesitan. JVo temen g¡ asco ai e il 
Icausancjo.porgue.contr.il guesu-l 
■cene con los demas purgantes, esfel 
In o  obra bien sino cuando se tomar 
Icón bu 'noíaUmen os j'babibas/or- I J*^'®*ntes, cuaJei vino, el café, el te.L 
JCada cusiese ge,parapurgarse,la\ 
■ hora j-ia  comida guomas íe convie-l 
in e n ,según sus ocupaciones.Co'noj 
le í  causancioque ¡apura: ocasiona/ 
Iqu eda compietameate anuladof 
\ p o r  eí efecto de la buena aii-/  
^u ientaoioo empleada, uno -se, 
^Bcido/áci/mentea volver .•1̂  

^inpeiarcaantai; veceŝ  
sea necesario.

GARGANTA
voz  y  BOCA

[P A S T IL L A S deO E T H A N I
I Rocomoa.lada< coulra lea M alea d «  la  I 

Garganta. E xtin c ion es  d e  la  Voz, i 
I In llam aoionea d e  la  Boca, E lec lca  I 
Iporn io iosoe d e l M ercu rio . Ir ila c ioD  | 
I que produce e l Tabaco , y speccilmeoto 
|A lea Suri Pñ E D IC A D O K E S , ABO G A- , 

DOS. PR O FE SO R E S  y  C A N T O R E S  I 
para íaciliUr la em iolon de la  voz. I 
dn'fir on el rotjio a drin t de Adh. DETBL9. | 

FirmicButico en PAHIS.

JARABE LAROZE.!.|ü Bromuro de Potasio
qiiitnlcaniente puro- Es el culmanto mas seguro en las Afecciones nerviosas 
CQ general, en las A 'e i'rn tg fiie , la Epilepsia, la Bisteria, el Insomnio 
lie los niños ilurante la Uentíeton,

JARABE LAROIE Bromuro de Sodio
C C M t t a i  

09 flirañjaa 
amé'gu c9fí

cujas proprlcdados sedativas y  calmantes sou las mlsm.ts que las dol Jarube con 
Bromuro de Potasio. Es prescrlpLo un todas tas cnreriiiedadcs del sistema net- 
Ti .80. prlQClpalmcDle en las Afecclcnpa nerviosas ael corason.

JARABE LAROZEfH^ Bromuro de Estroncio
Afecciones nerviosiisen goncrni, Ilispepsias,Epilepsia, Albuminuria

JARABE LA R O lE lliiy O LIB R O M U R O
! [Bronturo de Potasio, de Sodio, de .amonto) i gr. de cada bromuro por cucliaradA

E L IX IR  DE A Í m l ^ N A  L A R O Z E
JD e dox*T ez£a .e  csts P 'S 'tir -a .n J ívs a.amea.z'Sa.mi 

lio lo r  un general, iJugt«ec<z, Jteumatiamus, Oota, eto.

G a s a  J .- P .  L Í R 02E , P a r m a c B u íic o ,  2,  c a l l e  d e s  L ic n s - S a i n i - P a n I -  P A R IS .

E O B E S O ^ D e s d e  1.- do
■ iR r¡firrv ins i3T T rR 8 lí^** i^®  do 1890, llilL^lllililuiOU^^ SOCIETé. 
MUTUELLE DE PUBLICITE (61, rUe Caumar- 
tln, Paria), de que es direolor Mr. A. Lorelle, 
es !a enoamada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
les anuncios eiiranieros para eile periódico.

___ CARNE y  QUINA _ _ _ _
El A lim e n to  mas reparador, uoidu al T ó n ico  mas enérgicoVINO AROUDconQUINA

T coy TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  
C A n vE  y o *  >-̂  VI con los elementos que entran en la compostefon de este

K>tculo reparador de las ruci'zas viUiles, de este foriiUcHute por ueouieiieiio.
B un gusto sumanienle agradable, es soberano cuutra la y  el Apoca­

miento, en las calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y  las A/iccioaes 
del Estomago y los intestinos.

Cuando se trata de dc.sperUr el apetito, msegtirar las digestiones, reparar las 
fiicrzas, enriquecer la saagT'*. entonar el organismo y  precaver lu anemia y  las 
epidpmias pruvoeadas por los culures, no so cuuuce nada superior al i i u «  de
Quina de .Aroud.
Pormavor.ta París,en casa de J.FERRÉ, Fanac, iQa.r Richelicu, Sucesor de AROUD* 

SE VENDE EN TUDAS LAS PRINGIFALES BOTICAS.EXIJASE ARDUO

i i

s s

H
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ESTAFETA DE PARTIDOS
Interesa muellísimo á los que pretendan solicitar la 

Tacante que se anuncie de medico titular de alguno de 
los pueblos del partido de Ualatayud, no iiaceilo biu 
consultarlo autes con el presidente de la Asociacióu del 
distrito, i). B. S. A, residente en Brea de Aiagdii, cou- 
siguieudo, al obrar asi, tener conocimiento pleno de 
cuanto puede interesar á todo compañero digno y  que 
no quiera verse defraudado.

— Se advierte ¿ los compañeros qne piensen solicitar 
el partido médico del pueblo de Abalos (Logroño), pro­
curen enterarse de las circunstancias que concurreu en 
él y  asegurarse bien de la dotación que se promete, pues 
de otra manera saldrían perjudicados cumo ha sucedido 
á otros facultativos.

V AC AN TE S
En la importante ciudad de Medina de Pomar (Búr- 

gos) se baila vacante la plasa de médico titular cuu la 
asignación anual de 1.125 pesetas por la asistencia de 
80 familias pobres.

K 1 plazo señalado para que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes é la Alcaidía de aquella ciudad, 
termina el día 20 del corriente. Nos aseguran que el 
Ayuntamiento y  asociados de la Juma municipal pres- 
ciodii-án de touu clase de recomeudacíones para atender 
tan sólo k los méritos de los soliciiauies.

— La de médico-ciriijauo de Griñón (.Madrid). Habi­
tantes 4U3. Duiacióii i.b25 pesetas por la asisleucia á 
todo el veciiidaiio. La población consta de iíJü vecinos, 
es sana, de liueims y ubuiidanies aguas 3’ bien suiiidit 
dé los artículos de pi imera necesidad, tiene estación eu 
la vía férrea de .Madrid 11 Oáceres y Portugal aojicitu- 
dea en el téruiiuu de quince días al ulcalúo U. Miguel 
Pérez.

— Las tres jitazas de médicos titulares de La Pola de 
Sieru (üviedo). Uotarióu l.OdU pesetas Cada Ulia por Ja 
asistencia gratui'u ú los poUres del Ooiicrjo que le co- 
rrespoudau en ci reparto de faiuilias que se liará por 
igual entre los tres ululares, y las igualas con los v..ci- 
nos acomodados. Suliiiiudes iiusia el 22 del corncute al 

• alcalde D Pedro Ai güclics.
— La de id. id. de Corvora (Oviedo). Hab. 3 820. Dota­

ción yyu pesetas por la asintcucia á las lamillas pobres, 
y  Ja.s igualas con los vecinos pudieutes. Ooliciiudes bas­
ta el 31 del corriente al alculUe D. Manuel Segundo Ale- 
néudez.

— La de Id. id. de Escacena del Campo (Huelvn) Ha­
bitantes 1.827. Dotación 1.5C0 pesetas por la asistencia é 
las familias pobres, y las igualas con los veciuus pudieu 
tes. Solicitudes hasta el 23 del corriente al alcalde don 
José María Miranda.

—La de id. id. de Polopos (Granada). Hab. 2.G22. Dota­
ción 300 pesetas por la asistencia á las familias pobres, 
no pudiendo exceder éstas de 150, y  las igualas con los 
vecinos acomodados de la localidad. Solicitudes basta el 
22 del corriente al alcalde D. Antonio Godoy.

— La de id. id. de Usanos (Guadalujara). Hab. 759. 
Dotación 250 pesetas por la asistencia á lu iudividuos 
pobres, y  las igualas con las familias pudientes. Solici­
tudes hasta el 23 del corriente al alcalde D. Guillermo 
Martínez

— La de id. id. de El Cubillo (Guadalsjara). Hiib. 560. 
Dotación 200 pesetas por lu Bsisiencia á 18 individuos 
pobres y 220 faiiegus de li igo por igualas con los veci­

nos pndientes. Solicitudes hasta el 28 del corriente al al­
calde D Agaplto García.

— La de id id. de Escopete (GuaJalaJara). Hab 824. 
Dotación 75 pe.sctas por la asistencia á las fumilias po­
bres, y las igiiulus con los vecinos pudientes S dicitudus 
liasiH el 24 ilel oorrieiue al alcalde D Itevnalié G-nzál-z.

— La 'le Iil id. .le Liliuro.s (Iliu-lva). Riib. 1.024. Dota­
ción 1.0 0 0  pesetas por lu asi teucia á las familias pobres 
3’ las igualas con los vecinos acomodados, Solíciiudes 
basta e i6  de Agosto al alcalde D. Pedro Infante.

—La de id. id. de Alfondeguilla (Cusieilóii). Habitan­
tes 820. Dotación 200 pesetas anuales por la asistencia á 
odio familias pobres, y las igualas con el resto del ve­
cindario. Solicitudes hasta el 23 del conionte al alcalde 
D. Tomás Gómez.

— La de Id. id. de Belver de los Montes (Zamora). 
Habitaiite.s 1102. Dotación 500 pesetas por la asistencia 
á 55 familias pobres, y las igualas con el resto del vecin. 
darlo Solicitudes hasta el 21 del córlente al alcalde don 
Francisco Pérez.

— Ladeid .id .de  Atanzon (Guadnlnjara). Dotación 
200 pesetas por Beneficencia y 200 fanegas de trigo, co 
bradas en la época de la recolección, por las igualas co-i 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Agosto 
al alcalde U. Celedonio del Castillo.

— La de id. id. de Tala (Salamanca). Dotación 425 
pesetas por lu asistencia de 1 á 30 familias pobres y  las 
igualas con los vecinos iludientes. Solicitudes hasta el 5 
de Agosto al alcalde I). Ruperto Moro.

— La de id. id. de Pina de Campos (Falencia). Dota­
ción 200 pesetas por la asi.steiicin de -10 familias pobres 
y 50 pesetas per Beiielicencia, más las igualas que pue­
da ceiii raiar con los vecinos ]mdieuies Belicuudes hasta 
ei 5 de .-\gosto al alcalde D. Agapito G-ilizáleZ.

-- Una plaza de Id Id de Ja Beiielii-eiii-ia iminicipal 
de Huelva jmi'H el servicio de la Casa ile -Socorro. Dela­
ción 2.00’; pesetas annnles, Suliciindes liasia el 28 de! 
conieiite al alcnlile D Fi-ancisco P. Gaici i.

— La de fani.acéiuico >te Olinni i ( L- gre fu-). Hab. 820. 
Dulacióii ULiO pe.'i-tas por B -ni licencia y I 20u por ¡gua- 
iils, cobrailiis por niensiiiilidades venci-ias. Suliiiludes 
liasta el JU del con ¡ente al a te a id o D, Pt-dru Lumbre ras.

IHT ’1 1 S T w imJíl-b.J L n , i l n
Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL 

acaba de poner á la venta en sus dos establecí- T  
mientos, calle Mayor, 18 y 20, y  Montera, 8 , un

CNltOLlTE ÍERDÍDEfiíilIE SREERl
y de precio arreglado, que basta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de á  
algunas familiar distinguidas de esta Corte. ^  
Precio del paquete (400 gramos)........  1.75 ptas. ^
Precio del medio paquete (200 gramos). 0,88 —

i  k  le É :  tmiipaiiía Coloaial, lajor, 18; infera, 8 1

m m M

ELIXIR RECONSTITUYENTE
1>K L* ITdÚK «iOICu-KiUlJlAtÉl’TirA

l*reparnitu ron liÍ|iufuKliluK il<* oiil, hierro, 
i i m i i g m i r s o ,  eMlrlriiliin, (¡Hhiiiin v ciinKhiii.

AI«n elírn* cu lii» ciifenm-«ljitltf*i de Im gii tl«-
u ióu y eu lii t'»n\nleeeiii'in de lodusi liit> eu- 

reriiied»de>>.
PR4SC0, i  PESET.tS. — l'ar »nij»r, JIEU'lIáR «ARrÍA

mm

P I L D O R A S

Pl'RGANTES-COUGOGAS
DE Li cMíi:i iiabio-nnutmici

Cnniprisiriiiii: Áloes, 
podofilino, cáscara 
sagrada y  extracto 
puro de bellacona.

E!]C3C!SJD3Se| eslieñimlento. 
Antiblliosas por eieelencia. 
Friuiro^ 1,50 jilas.

CAPSULAS ANTICATARFALES LE LA U. M.-F.
I'IIKIMIÍAMAS IdN T t li l ’I.Mli. V UM’AIUA 

Fiasco, 2.S0 pesetas en lo d a i Iss boticas.

PILDORAS HEMATÓGENAS DE LA U. M.-F.
I Viii v«ii lAffir «kelin P îu» liu liiMJmvpiipj' > vVp

Pi( lll̂  i iffhM,lar fu imn'i'R, pXíTí-d pk lll^ nffhi-, «o«ííl-
lU'U JiívrcG, , 3irM.̂ iiÍvu, iiulz voimivu,

tfvnciunii y ui(x*8.
2 ptttUi fra ico  da 60  pildoras en todas las boticas.

CÁPSUUS ANTISEPTICAS DE LA ü. M.-F.
PE CIl.llSuTA V milUi'Uinill CIí ISTAUZAPU 

Fisseo. 2,SO pesetss sn todss Iss boticas,

B i
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A Q U A S  t t U I ^ I ^ I J R A D O - S O D I C A S  I N I T R O G E J S T A D A t e
l*rrmIiii{»H rnn ritniro nipttniliiii etc O ltO  y IrcM <Ic l*l>ATA

El créilito «niTeraal que ha alranzarlo este imporiaiiie Katahlecimiento, e¡ la mejor garantía de las virtudes curativas de 
estas especiales aguas mineraies en todas las fn/er»»Wrtrfe« cvrfniens f ie l  «íi-̂ flno rr »)Á y n lo> -io ,  sean 6 no diatésieas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localisadaa. La feliz asociación mineral leí m l/ u r o  d e  eod io  a l  m lr ó g e n o  
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte ele los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con loe satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos doa principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de. corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cnanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden A la espallola y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantisimo salón de fiestas- 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo 
médico-director en propiedad y por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus 
precios al alcance de todas las fortunas.

7/iHerarfo.—Linea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de Ebro, con estación del ferrocatril titulada Zua- 
zrt, A 500 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.
T e x i x ^ o i * a < a . a ,  o í í c í e i I :  H > e l  ± 5  <3 .e J i x n i o  s i l  A S  S e i p t l e x n J t o r e .

Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.
— La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más s itl/ u ro  de sod io  que las de 

B e ie l i i  (Navarra) (J. E G.) y cinco veces más que Agunt. B n m a s  de F r a n c ia ,  C a n le re ts  y  l .w h ó n  (F. G.).
Gerente de la Sociedad. J u a n .  G a n o  y  G o n a ^ p a ñ i a .  — " V ' i t o r l a .

U R BER U AG A DE U BILLA
" V i z c a y a .  — B i l b a o .  — I V i l a r ’c a n i n a .

AGL'AM  A Z O A D .iK  R I C A »  KOA’A T A  IIA S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Ab ierta  al público de 16 de Junio & 30 de Septiembre.
El Establecí miento es un modelo en sus instalaciones, en la mesa 

y en el confort de las Imliitaciones. Siitn» suntuosas de respiración de 
gasee, pulveiizacionea é insialsriones difusas y direclas. Luz eléctrica 
cu todos los ilepartameiitoB del Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo determinismo terapéutico está demostrado en 
más de 30.000 enfermos, son eñcacisimae en casi todas las cji/cimeda- 
det del njjarnio respiratnrio, tisis pulmonar, enjisema, coqiietiiclie, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda clase de padecimientos de la gar­
ganta y fosas nasales. También se modific.iii algunas del aparato diges­
tivo, corazón y vias urinarias,

Víase 1.1 Dinnogr^irú ite FKUERIIAQA, esrrlta y fuklicnda fo r sn mídlro'dlrector 
_________ P- JOSV: IIElíN.íNDEZ Sil,VA. i|n« s« rfin ití srati» li qnlen la pida

A P A R A T O  A T l í ü AT R ICO

¥MLEKZUELñ
Tratamiento abortivo de Ja bron­

quitis, grippe (forma torácica) y neu­
monías, con las inhalaciones de trié- 
tilamíoa.

P ÍD A N S E  D E T A L L E S

Desengaño, 10 cuadruplicado, Madrid.

I I E U 'E l t I C I I  CMías íe fracturas f luxaciouas. '
Véndese a! precio de 19 pe­

setas en esta Administración.
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Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermatosas

JARABE GRANULOS CROSNIER
M I N E R A L -S U L F U R O S O S

CON A L Q U ITR Á N  V M O N 0 5 U L F U H O  S O D IO  IN A L T C R A B L E
I Oosis: Adultoi,uDicoetnrad > sopa dSerifiolo». maOaaa j  larde. 4 b. aolps ú i  h. después üe la comí h 

l*ArÍa, M 'n i  r, *22, «U» * i.*a u c i m

E2X«

VERDADERO THAPSIA
de¿e lle v a r la s firm a s :

Exíjanse para evitar los accidentes atribuidos a las imitaciones.

LE PERDRIEL et C'% PARIS

I Q Q Q C I Q I
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR VIREHQUE
05= C O C A I N A .  —  P E P S I N A  y  D I Á B T A S I S

Ja  COUloa oalm. «lolorcf de Earóm^^ y obre como Cdnlro ea la cconoml. 
seaenl. La Fesiisa y la Dlis'aslt faToreoen la rti?e.ciOn del bol aUmeotiHo oomplelo, 
fiiSTULDIlS ilETBÍllSESTOHiClLES I HlSTÍOde In AIIHERm I COirTAlECERCUt 
OliPEPSUS I VÓHITOS I DlfiEStlOlES DIFICILES I DEBILIDAIOERERU 

lR n ,t, PliuCe IJHagdalens, FARMACIA VIRENQUE, S, Plaza déla Magdalena, i

I Q D Q Q B

ROB BOYVEAU LArFECTEUR
Dapurftttvp SIMPLE* Eidusivamente vejeUl 

Prefcnto por lo» Médico» ou lo» oa»o» de

E N F E R M E D A D E S  C O N ST IT U C IO N A LE S
A c r i t u d  d e  la  S a n g r e ,  H eroe tiím o , 

AC’’ i  f  D s m a ló a s .

CH. FA V H O TyO *. fa rm a céu ticos . lOZ,

El m iemo con lOOURO OE POTASIO
Bni pisado coniotralamiento complementario del 

^STCl&.satc Msdicfimeniocs ipialmente S08CRAN0 
so los casos (le Gota. Reumaiirmi cdolco. Aroina do 
Pecho. EnfertnedaceS Esorcifícas herad ita ria s 6  oeci* 
deiit'iles . Escrófula y Tubsrcuidsis. Folleto según 
lus uliinics iraiiajos do h tÍD IC O S  E S fE C IH C S .

Rué de Rtchcilev. PAr.lS. ToaasfAriaclasoifruciayailEiiriije».

'i& tigo iFam iaciaB& D K l E N F E R M E D A D E S  del E S T O M A G O

G O T A S  A M A R G A S  BE GIGON
Preparadai segno la Verdadera Férnola d e B A U M É c o i uHABAdeSAN*YGNACIO

OlapOfAiai flatulentai, iMtralglaa, perdida d e l apetito, plrdale, estim olaote eoéreko de le itdm aeo ,
3AA;o(is arpia la preacripe loo medica aulesde lia daiprincipaleicooiiiiis.— l'Recio: el frates coota gotas.3 Ir 

Farmacia O lO O Id i 7 .  P u e  C o g - H é r o a ,  P A R I S ,  y en todga la s  Fa rm acias , •

4iJfladarrles^cípilí¡esei¿3tlsydíU  ,̂ arfAel

EPTONA CATILLON
;j POLVO, producto SUPERIOR. PURO. INALT'RABLE 
represenlacdo ID reces su peso de caroc asimi'abtc.

AfFftdablti en un varo «le leeiie A a$u« ««tucar» «a.
Alim ento d i  los Sn fsrm os qus na oastian ir .
Reemplsicljcargecrode bicetcUrarelreiiimeniacleo

VINO DÉ PEPTONA CATILLON
i copa •*oiiuiM«‘ 30;,*r. carn? r O.AO (‘u*f'<TA«. 

iReatablece laituerzas.rlapetito.ladigeetioD  
\uuí útil i  los debiiiladúa :  Hiñes, CoFira.'ecienlaa 
f.'iraei M E slim a ío .In leslircs.P tcho .Á iia m ia .tU .

üxiiaas LA rirma CATILLON. f'aaia 
p^m evitar las tmitaclonca maa d mcDOa actlvaa.
'WilVTTtF-MEOAlUEXPOSiCIOHUNiVERSAL 1839

V in o  de C h a s s a in g
BI*DlaC9TlV0

Prescriplo desde 30  añoa 
' Cdimt las irECCIOüES de las TUS DltlSTlTie 

P i . r ia .e ,  Ayenuc VíoforJa.

. A l

W

i.a“ fO S F A TlN A  pALIÉRES”
es 151 ailiiiciuo más acra lalile y  el mas 
i'cciiiiiciidii lu liara lijs nuius desde la odad 
de .icU a >leiu m íSi's. y iiarucularmentii 
en el inoiiiciiio del destete y  duraulo el 
periodo del crccliiiioiUo.

FactlUa mucho la dontlclún; assegura 
la buena foriuaclúu de los huesos; pre 
vieou y  iiciiiialka lo.s detectoa que sueleo 
presentarse al crecer, é Impide 'adiarrea, 
que es tan frcquritilo en los nlños- 
Faris, 6, aveaue Victoria j  en codua las fannaciáB.

ESTREÑIMIENTO
Cui^ir^n par los 
Veriia<icrOf

m

.0.0'

Laxativo
cto^ aigcro. do sabor

agradable, licil de tonar.
Pan». 6 av. VIetrria y  toii»»<»rmirta».

C  EXTRANJEROS >
D esde  e l de Ju lio  d e  1890, 
la  S O O IÉ T É  M U T U E L L E  D E  
P U B L IO IT E  (6 1 , ru é  O au m ar-  
tín, P a r ía ),  d e  q u e  es  d irector  
M r A . L o re tte , e s  la  en ca rg a ­
d a  E X O L U S I V A M B N  T E  d • 
rec ib ir  lo s  an u n c io s  extran je - 
ros p a r a  nuestro  periódico .

,»

Mô ]
tratftj

(Os
RE<
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^ V eS ,X _ S X J J

lACT
^ E S T L

KTO parí 
DE CORT.

La Harina 1 .oteada Nestlé está reco* 
lendada iiace mas tie2j años jjor las PRIMERAS 

.ÜTORIOAOES MÉD.C S ne TODOS LOS PAISES. Es el aliEeato n s 
, leraliẑ iiú y mas apreciado pata loa oicsy tes eiifennis

;:trHARlNA LACTEADA NESTLÉrl^
LaHarina lacteada Nestlé

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suiíos.

iiH arina lacteada Nestlé
es de muy fácil digestión.

laüarlfla lacteada Nestlé
enla los rómilos y diarrea.

laiíarína lacteada Nestlé
facilita el destete y la dentición,

kH arlna lacteada Nestlé
¡a toman con gu'to los niños,

la Harina lacteada Nestlé
es de Doa písparacicn l«',l j  r tp i ja .

laHarlna lacteada Nestlé
reemplaza Tenia)o<ameDie ]<¡ lecbe 
macL'rna cQdmJn eaine» deficiente.

La D n r ii i»  In e iea d o  K e « l l¿  es sobre todo de un gran valor 
ilui'ante los calores del verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

’  De ?enl!i rd las Farmacias. OriKriierias y flltramariiios.

^  £5-

9

- 90

ENFERMEDADESdelPECHO
JARABE

oeHIPOFOSFITOoeCAL'
DEL D!-CHURCHILL

Al cabo de algunos días después do 11 
M principiar el ttatainioiiCo, disminuye la l 
listos, vuelve el apetito, cosnu los audo- î 

y enfermo siente una fuerza y K 
y  un bien-estar enteramento nuevos. A  eso ̂  
Ase añade, poco tiempo después, un cam- P 
Ubio muy sensiiile en el tt̂ pecto del eii-U 
Ndformo._Las cviu uaoioueb -¡e regularizan, |Tt 
niel sueño es tranquilo y i;-parador y 
M manifiesiaii todas las si-rl.- ■. de una no- )ri 
l'ítricion fácil y nonnal jf'

Este Jarabe con tiene Iuk elementos deV 
kljtns huesos, c! fosforo y la «laí, y ton-k, 
tí viene eapecniimont á los niños, a l.is'n 
K miijpros embarazadas y á las nodiiees.
H Exigir loa frascos r.iiadrados cotí laJI: 
U  ñrina dsl fioo íor Churckitl. y  la marcaM 

de fabrica de M . S W A N M . tarmacéu-1{|| 
'pjltico químico, 12.rueCasííg íiotie, Pabis.M  
t f —  í ‘r''cio ! 4  francos sn Francia. U  
tlJS£ ESPEWDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Ni 
\'  .¿;y»2racy»T.*!

e W K B W E P a O g S  P E L  C O R A Z O M  -  P A L P I T A C t O N E S  • H ID R O P E S IA S . e(e.

IGITALIHAd,HOIVIOLLE y  QUEVENNE
i Aofoea^M ocf ¡a Actítmit aa Ptria. —  Ma<íiHa «  Ofc da U Sfv¡'<ítd <39 Farmacia da Parta

_D o>Íi por día : CrltmiJo* ( I  A 3). ~  SolaelbQ para uso Interno (10*a 30 ootai>
La vIIRDAdERA SIGITALINA de H OM OU L.E j  Q U C V E N N E  llsTa U  Ftroa d a  «Ui 
lavaatorM j  al SoUo da U  ''V iHOH D£S FABRiC/aSTs’'  —  oiscofrriaaa pe u a  tmctaccoubi 

sDapdalM COLLAS. Roa Daupbloe, SarSa, / todan b u a n a a  Parmétíaa. 1

« i
E X iT IR A N iJ iE R IO lS

clás.

SOLUCION PAUTAUBERGE
t i  Ct0SKífl#0-f(»«T0 di CÁL cneosonoo  I

.oluclon parcalt. to l*  U  lu ga  duT.elsD <l.l
£tritim i«Bto 1 «■ oompl.c.maDt* iUi»orb!d*, condIclooM obcsi.H . i  

•r .  obt.D .r rctoHadoa dnradaroi. Elaoloa buaaoa »  rSpldoa lobra 
>• fita  dA9MUvai, « i  «atado o«oeral t  l«a laalooca localaa «o

____ >** TUBERCULOSIS,
AFECCIONES BRONOUIO-PULMONARES, 

>*• ESCROFULAS, al RAQUITISmO.

íSŝ .
I ‘*®‘^6 ieD  tolata40*_

. N x i e v a  C o t n b ix x a c i í in .  g r a n u la c l t x

(Oxihemoglobina, Koknina y Glicerofosfato de Cal)
R E C O N S T IT U Y E N T E  O R C A N IO O  G E N E R A L . R E P A P A O O R  D E I O S  G L O B U L O S

S U S T A N C IA S  N ER V IO S A  V H U E S O S A
Aaamia Cloroala, Neuraalenia, Lmlaliamo. Tuberealoaia. Caqueiias. Enlurmedade» de 

lo. nuesoa. Raqultlaiuo, Eaorolula», Albuminuria, Foslatuna. Neuialaiag. 
_^CQG_\l'l]r,_^3,_rue de Samlonnc, l*an.-. y ca ludj, ij. rjrmJri,..

Desde el l.° de Julio de 1890, la

SOCIÉTÉ MUTUELLE
DB

P U B L I C I T E
6 1 , ru é  O a u m a r t in , P arle

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encargadaEXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periddico.

Ayuntamiento de Madrid



r  SANTA TERESA DE AVILA
ASUAS mTHOtJEHADAS, EICAEB3KATADAS, UTIKICAS

A LT ITU D  : 1.173 MUTUOS SOHHE KL N IV E L  DEL M AR

Especiales para las enfermedades de los aparatos respiratorio y digestivo.
CLIM ATOTERAPIA DE LA TUBERCULOSIS

Según e l in foi mo oficlnl, reúne Snntn Tci-ena cirounetniiciiiH cliaintolúgicns cape
cinlea p a t a  annalono áe tísicos; la  acción en conjunto ele cltiTia y  ogtius jizoadas ú so 
tumoión, lineo que l esnlto esto locolidn il Lnlncnriit en condicionos más ventajosos qtie 
to-. celolii'ndos snnotorios do D oro », Saint-Moi'itz, te y s in , etc

Estna ngiins están esiicenlinento indicndns « ‘ 11 I « S  cn (iU T t> '»  <lP lí>S v í a »
r o M p í r i i i o i ' i a » .  —  'T i » l s  j i i i I i i i o i iJ i r  ■■u 'i| > íc iilc . —  l l i s i i o p M j i s .  —  < l o ­
r o  i i iK ’ i t l i l l » .  —  i \ ( ' i i i ’a » l t ’ l l i l i » .  —  l . i a f t i l i s i i i n  y  cu todos los estados do de- 
hilidad genera].

Ilí;Cl>l^.^ l Actro . —  Ci'iiA bii v v a b . —  Coaclj avnntes del trntam ionto hidromine- 
ra l 5* clim atológico.

Kemotado sen  icin do fonda y  cómodas babitaeiones. -— E n  e l inm ediato pneblo 
do lla rtü ien  ei-o, á un kilóm etro, bay  casas eonveniontem onto dinpnestas para los ba- 
flxstas que p ic fle ian  v iv ir  por cu eiila  j.ropin. —  I ’a iqne do vecren —  Capilla en e l Es­
tab lecim iento —  Tolól'ono cii comnnir nción con la  Central de Tulógnifus de -Avila.

iTiKEBAHio: Eslacii'pn de Avil.a .— Coi-bes A la  llegada  d é lo s  tronos, que en tre in ta  
m inutos recorren e l irayecto  de caiTctera liasta ol Balneario.

Tem porada oficia l: 1.“ de Junio á 30 de Septiem bre.
^  PídiiKO la  Guia d e l Balneario o l Administradoi-, Balneario do Son ta Torosa, A v ila . ^

L

ClorO'Boro-SódJcas á la Cocaína. ^
Eatae [naiillas las leíoiiiii-tiilaii tiiiineTiltp profefores, « 

porgue i iúi  cu il la accidii (aliiiónle. tónica y micFiéfiirfl C 
d é l a  cocaína, la astringente y  antipülrida ilc Ina emu- 
pueatos DóricoB y  la eliminadora del clorato eódico.

Son. |>ues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y  en todas las inCamacioncB de )a bncfi y gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo, 

/ . f l . .  Farmacia B on a ld .
Núñez de Arce, 17.

'A n te a  O o rg tie ra )." t iU \ c

R K O A T - t A D O ,  3 ,  V A L . L A D O L 1 D  
M edalla  de opo en la Exposición  de Barcelona*

En esta casa (que provee al EjérnUn y á la Armada, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales omles, y cuyos productos bao merecido informes favo- 
rabies de las Reales Academias de Madrid > Castilla Ja Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de la-> clínicas oficiales de Valladrlid, del lloapital 
Militar, etc., etc.) bailarán lo? señores profesoreR algodones hidrófilo, boratado, 
^eniesdo salícllico, iodofórmicc; almobadiilas de celulosa, estopa purificada, lula 
'.ejida inglesa, hila tejida boratada; yutes unriDcado, salidlico, fenicado; calgui 
te ios números 1, 2 y 3, catgut al a'ido crón.ico, cautcliuc en lámina, compresas 
lie algodón higroscópico y antieápiico, crin g*‘eparada para suturas y desagUe, 
celulosa al sublimailo al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
inica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de aneno por 6 de largo y en rollos 
-le 10 centímetros de ancho por 5 metí os de largo-, el mackinlosch. la seda pro- 
’.ectora, la fenicada para ligaduras, tul'os de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
prodnetoe, pida el catálogo que se remite gratis.
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antibi in»a,anliherpélica,antiescrofvlo»a 
antip irasitaria, aniiaijililica y en ali'' 

grafio recnnsliiuyente,
Secún L A  P E R L A  DE S A N  

CAF.LOS, Dr. D. Rafael Martínez Molí 
na. c >n esta agua se obtiene

¿A' Salud á domieilio.
Kr el último año se han vendido

Kás io 2.000.000 w m
Lt clínica es la gran piedra de toque 

en lis aguas minerales, y ásta cuenta 
^0 kÑOS DE USO G E N E R A L Y 
c o n  GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqi eta y hoja clínica.

D spósito central, Jardines, 15- 
oaji derecha, y se vende también en 
to Ja lias farmauias y droguerías. Su gran 
caurat de agua permite al g^ran Esta­
ble' Irntento de Baños estar abiertr 
del J 6 de Junio al 16 de Septiembre. Ha: 
fonda, tres mesas, comodidades y bars-

de enfemeiiailes por aeflio de Ib raci la
POR EL DR. RAMÓN StiRRET

Véndese este opúsculo al precio le 
una peseta, en esta Adminiatiaciúe,

i

J- 01

Ayuntamiento de Madrid
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FONENDOSCOPIO
ivrEV» i.vsi'iu iii:.\ io  i »a k 4 .(Lk c li.tac ion

Descoiiriese (le )aa falsiíicacionpp: los logítimos llevan estainjimlos los 
nninbrca <le los ¡livenfoips Síes, liazzi y Biauchi y Ue! consu-uctor ilariíii 
Wállacli NachrelgB.'. f*iMiiiise pi'u.'t'cutos,

Unico agente para la v.-nta en España.
jr.iUltlCEO UIXO. — PUBCrADOS, 7, MADRID

GRAN FÁBRICA DE APÓSITOS ANTISÉPTICOS
INSTRUMENTOS DE CIRUGÍA 

raOTTEEDOH X>E SA.̂ TID.A.I> TVCTTT*TAT̂

D O

@ ü

g  -5 © í'r?i\

Antifebrlfup SALAVERRI i
Ciirrt, en I r e s  dias, (erciaiins, cuartanas y toda dase, de fiebres, de ' 

cualquier tipo que sean. Esta nueva pn-paiación, la cual lia dado irrecn- ¡ 
sables pruebas de st« elicacia contra las liebres, ha merecido el aprecio il. I 
numerosos módicos que lian tenido á bien ensnj'arla, y los resultados oh- 
tenidos lian excedido con mucho á cnanto podían desear. Ningiui medien i 
memo dará resultados más seguros, niá.s ciertos y más rápidos que el Alt- i 
lireiiririigu • Snimcri'i ■, sin ninguna l'atiga para el estómago, cu3-a i 
acción queda red tic id a á la sola absorción del medicameii tojasins prpciosa.s | 
cualidades, debidas á la excelente preparación del Aiilifelirifti^o «K ii la w  Í 
pri », c‘X|ilican el gran éxito que lia coionndo este desciibriniiento. llenando í 
un verdmlero vacio en la terapéutica de las íicbre.s, e.^iieeinlmente en 
B_.;tiello.s casos c-n que la mucosa del estómago se halla en mi estado de ere­
tismo qm> iin puede soportar las sales de quinina > n sus mTilti|dos comhi- 
naci.'nes. Miidriil, M. García; Barcelona, S.iciedad Fa. maréulira Ksi a ñola.
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BALNEARIO DE CUCHO
(PROVINCIA DE BURGOS)

AGUAS SULFURADO-CÁLCICAS SULFHIDRICAS
Son estas aguas una especialidnii para Ja curies 

de los hue.'ns y para las atéceiouea herpéticas y 
escrofulosas.

líiui sid.i maravillosos los resnltados obtenidos 
en las o/'/aí)ii¡o.« de naliiraleza hcr¡i'iica ó escro 
fulosci; <iii los catarro.s crónicos de los órganos res- 
piratorios; en los del ulero y coffiiia. en Ja íeiico- 
rrea ó flujo ¿línnco; en ios casos Ue debilidad de ios 
órganos respirniorios, dd centro circulatorio y do 
las funciones genitales.

Temporada oficial; Da 25 de Jimio á 25 de Septiembre. 
__Insm)ación completa. — Precios económicos. — 

Viaje cómodo y  clima .«ano y agradable.—Másde 
Ulles y prospectos diiigiéudose. por Miranda do 
Ebro, al Ádininistrador del Balneario de Cucho.

r4]

PARACUELLOS DE JILOCA (ZARAGOZA)
. I .igoa« i-lurnr.iilu-íó.llc*9.|ii.i,.-iie«|»iis9 sulfuraUo-sullliiariiaB.'^

 ̂ DE CORTADELUAS (Baños nuevos).
, , Son O.^pcnmlidii.l im rala oscróliiUi, d o ila  In cutánea lia-sta- 'p  
A  la osen llo.-uiltan nin rlvni en In» lierinfttosi.B eserofulosa», i,  
^  ozena, otitia, uftnlrains. querncitÍH, inlartos gniiglionnros. úl- ^  
\\ nern» lobeldos .la In piel, emio, do los Jiubsos y tumores ¿  
A  j blancos en el pi-imer pei-l.ido. Á  pe.snr do la  imtnialeza dol í  
^  I liipiia, dnii rosiilinilo nr.tnülo por su alta initicriiliznci.'m. r  
-(l l-.n to.las itis iliriuntos S tienen yn cr.dito ¡nini.inuri.al. 6 
<  «enn liei-pnticiis ,'i no; poio on hi- scbmrons, uciiss, ps.irinsis i *  
^  y  oezomns nnnnco.r pro.liicon sogums y  briliante» vp.sultmlos. r  
\  I Tiioibicn on In.s eutai r » »  bmiiqniiilps, iitoviiins y  viiglnnjos ' C  
A  propio» dol liiifatiBmo y  hcvpotism.., pii liw dispepsin» onn ' \  
.  o»tiofnmicnto, snlii'o tn jo  hipodn,liidiicns. scgim locñunto» y  

obson-aciimoa.

í  ■ f  ninji-aihi nliriiil, l.'i dr .liiniii ;i ;ji) .Si'pliprnlipp, 

Entablei'imicntii do Coi-tn.lelilí» liistninoi.'.nroniplotn Mo»a 
«xeelenfo Carriiiijo» do In ensn en la estaei.’.n do Cnliitnyud 
a todo» lo» troiin», flacón el tenyoeto en vuiiito miiiiitn»,

Para Informei / nptlclas. CABALLERO DE GRACIA, 21, ZAPATERIA

□  o o o c o o o o o o o o o o o o o o o o o o o
g  L a s  a c p u a s  a l c a l i n a s - b i c a r b o n a t a d a s ,  s ó d i c a s - f e -  0 
0 r r u g í n o s a s  y  W W T J T f f T I  P r o v i n c i a  S  
2 l i t í n i c a s  d e  q
2 M a n a n t i a l e s ,  S o u s a s  C a í d e ü ñ a s .  0
A  listas ngiins son do In » inojoros oiitro la » biearboiintaila». n  
^  y  sus olootn.» sobro ol orgnnisnio, son jiÁs SKüi itns que los ▼

0^  de ¡n » de 4  í « - l i j ,  A L.ts y t  K S fi K lua KN i:i-u ACIA. 3̂
Ron íx e e io n tc »  contra luB enJermodados del a i 'AHAto  rn Q  

O ciisrivo í: ic-j-KiiifiA, cAT.wtims c á s th ic .is f : i .ntks-i ik a l k s  U
Q  C lii'iK lC O B , D ISI-K I-SIA S, K K l l lo S I S ,  IM cA llV D S  IjK Í. IIÍC .AD u , C O - Q  

O  I .K I .IT IA S ia , D IA IIK T K S  S A C A K IN A , C lI l.lC Ü B  N K K IlÍT IC llS , c n t a i T O  Q  

^  vesical, go ta , liiinsi.s, nJbtim iniuia.y roiimntismo oi-ónico. Q  
Q  Son útiles t.imbión on la  cloroKÍ», nnomia y  onfermodndos 2

0  nerviosas. ^
Ko licnon r iva l on Ins afoccionos C A L C U L O S A S  y  9 

*  o tra » do las V IA S  U R IN A R IA S^ viéiidoso fi'ocuonto- ^  
Q  monto arro jar arena» do gran tnm.-u'io con su uso. Q
O  H a y  dos mngnUicos InUolos con mosn» ft la  ospaflola y  4 O  
Q  la  fm iico'.n y  también buena» onsas do liuóspede». r t
Q  Los ostabloeiiiúontQs balnearios ostíin moiitndoa 4 los Q  
Q  últim os ndolantoH. Tem porada oñciul; desdo 1.” do Ju lio ^  
Q  ú SO do Soptiembro, y  la  ven ta  do In » a^funs en botolia », on S

O io iln » Ins principales l'ammcins y  drogiioria». l’ nra lo »  podi- 2 
dos ni por m ayor é  in form o», d irig í i-eo ni propietnrin P  Por- W

0^  nnndo Debas, en lle do .áicnlA, SI. M.adi-iil, ó .al .a.lministm- Ó  
dor en Vorin. Q

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

I •  •  •  •

G D lA  DEL DIAGNOSTICO MEDICO
m i l  l .O S  R U C T O IIK S

OTTO SEIFERT Y  FRIEDRICH MULLER
Traducción directa dol aictnau por

F I Ü R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A

____............................................. ... ........ ,,

I.'hro indispcns.sltle á lO'» nlumnos ele fHínir.T, á los as|ii • 
riiiile»;i bi l.irciin¡nnr¡i yr.l iiiüilico Jii'iiclico.—llu»liado con 
(¡ti líxui-as y una l.imin.i.

Forma un tumo de álil |>.-igin.i«, clegnntcinenle encu.ider- 
niulu cii ¡I |;i iiiglfs.-!, y sn vende. <il precio de 4 pese­
tas, i‘ ii l.is priiiripnlus 'ibrerius.

Los pedicio.» a l). Furhiue Teodoro, impresor, Honda rf# v,t. 
jenciii. H. Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



ERGOTIHA YVOHTELIXIR YVON
Solución dosada da Cornezuelo Polibromurado

P A R I S , 7 , rae de la Feaillade, 7 , P A R I S
■tta toluel6n rlgorosainente 

(un c tn t ln ittro  cíitíeo rtp rtsen fa  un gramo d i 
eom izu ilo ) es Inalterable. Encierra todos 
los principios activos del cornezuelo de 
cenleno, con esclusidn de las materias 
Inertes, y aun peligrosas. Se administra 
p o r la vía estomacal (de 20 i  60 gotas 
diarias) 6 m ejor en Inyecciones hlpodér- 
mlcas, p o r dosis de medio ¿ un centímetro 
cúbico en las cercanías del sitio de la 
ne m orrig la .

INDICACIONES PRINCIPALES 
Hemepltslt, Epistaxlt, P ra ia p tu td iln e ío , 

Álmorranat, Homorragias atónitas ton to - 
outloas d »l parto ú prooocadat per la 
nistenela  do lumoret dbrosos ú eancorosot. 
Atonía d i l  estomago /  del intostlna. Su- 
dorot n otium et do tos ilt loe t.

El empleo de este elixir perm ite continuar 
durante meses y hasta años, la cura bro> 
murada, sin temor de los accidentes cere­
brales b cutáneos, que asampaJtan s lim p r i la 
adminlstrsciñn del brom uro de potasio, 
empisado to lo  cualquiera que sea su pureza 
química y la form a farmacéutica, bajo la 
cual se la presenta. Esto espllce el éxito 
casi constante, que se obtiene con este 
prepsraclbn, Contiene cada cucharada 
grande 3 gram os de brom uro, sea un 
gram o p o r cada cucharada de las de oalé.

Oosle ! 3 i  i3  gram os cada 3é  horas.

INDICACIONES
Epllopsia, Histeria, Bello de San Vito, 

A m e , Insomnios, Heuralgiat, Jaqueeat, 
Espermaiorrta, Blicosurla, Saolralglai, 
Hoarastenla, ote., ote.

AVISO IMPORTANTE
P a n  asagnrszie dé I »  eflcacla de estos prodactoa, les S e & a m  Hédleoa 

deben siem pre recetar

DtlCOlIFlEU

fALSIFICéCIOIIES

El ELIXIR J la ERGOTIHA YVON
eeo la Pirtcciop 7 ,  r u é  d e  ¡ a  F e u i l J a d e  

I Y V O I S T  y  B E R L I Ó Z ,  I » a r l s

EIKII lu m iio

DeUtiíM ( I  liríls lit rtriic lH  i  S W frU i.
DE U I A I T U

IANTISEPSIA DE U S  M ü C 0S A S | A N T IS E P S IA  V A G IN A L

BORICINA OVULOS 
MEISSONMIER MEISSONNIEi

DESiMECTANTE, BICROBICIDA, CICATBIEtlíTE > á la  B O R I C I N A
Deposito G*' : E u g e n io  L E B É E ,  110, B ro c h . B arcelcnn. y tN u s  niiiNcinAUs I aiikaci.'s.

larabedePigital^e
L A B E L O N Y E
E m p le a d o  c o n  el m e jo r  e i i t o

contra las diversas 
Alecciones d»l Corazón. 

Hydropesias, 
Toses nerviosas, 

Bronquitis, Asma, ete.

E l m a s  B ñ ca z  d e  lo s  
F e r r u g in o s o s  contra la 

Anemia, Clorosis, 
CopobricIniiBnti) ile la Sangre, 

Debilidad, etc.

ra.g e a s  al LacíRto de Hiarro de
- - - - - - - - üGELIS&CONT

I Apnbidiis por l i  A ridnm ii df Urií eliis d i r t n

■ «  T7 R ra n o o e  iÍp HEÍOSTATICO simas PflDEflGSa
l3 r u O X lZ X &  j U ra y e a e  vC que se conoce, eu pucion r.

en Injecclon Ipodermlca
Í S t l E l l I I I W ‘ l á l l U n l « ‘Y l I  G ra je as hacen ma>

fácil el la b o r  d e l p a r lo  y
Medalla de OródelaS»<‘ deF‘*dePari8 d etie n e n  iosperdidos. 

LABELONYE  y C“ , 99. C.aUe de Aboukir, Ptris, v en tod.as las Tarmacing.

M E D i C A C i Ú N

I  DISPEPSIA
I  Anorexia 
I  Vómitos 
I  LIENTERIA

C H L Ó R H I D R O - P E P S I C A

CHLORIDRO- 
I PERSICOS

Y PILDORAS
AmArffoS 7 , 
dicc«tlv«9

DOSIS : Una coplea ó s áa piiiioras á cada comida; Riáoi.i cucharada 
PA fílS, C O L I . 1 N  V  C  *, 4 9 ,  l i í i e  d e  M a u b e u g o , »  en todis Iss UrniíclSS

:

DB
B L A N C A R D

Al

CC3N 9
YODURO DE HIERRO IN A L T E R A B L E  •

A p r o b a d o s  p o r  l a  .a o a d e n iia  •  
d e  M e d ic in a  d e  P a r i a .  •

Phi ilciiiaiirto tic ias pcoplcdartes del ® 
Io d o  y  dol H ie r r o ,  eslos Pildoras y  g  
Jarabe convienen cspec almciile en q  
las eiifeniiedades lan vanadas que ü 
delemilna el germen escvoluloso O

•  /lum ores .obs truccw nesy /in m oris  / ‘no s , O
•  Dlc.), afecciones contra las cuales .son S
•  iuipoionlos los simples forrutilnosos; ~ 
S  en la c ió ros ls  ¡colores p á M o s j.  g  
2  le u c o r re a  flores WiiilCaSl, la A m e -  „
•  n o T T ca  im enscruac liu  nu la  ó  d lf ic i l j .  jg
•  la T is is . la S ífilis  cooBtltuoiOnal. «  
W etc. En Un, ofrecen tin aijenlo torapeu- *
•  tico de los mas enérg cus para esti- •
®  mul.tr el Oiganlsmo y modificar las 1  
5  consiilucloues liiifáilcas, debllea ó J  
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CURACION ASEGURADA
de t o d a s  A f e c e J o n e s  p a í m o a a i e i

MEDALLA DE PLATA, BARCELONA 188B.

CAPSULAS' 
^CBEOSOTADAS>

fdel DoctorFOim Î̂ K)
-•-Alh-!- 

Únicas prem iadas
£n la Expatiamn Pana iS7S ‘

tXllAÍS U  B«hDA DI 
0ARA*4TIA FIRMA )A

Todos los que padecen del pecho deber 
lomar las C ‘psulas del Doctor F0ÜBA1E9. 
22 P l .  de la M ads le in e  Pdris. 

’ ríenóaito en todas jra rm ftc fa »

ANUNCIOS

Desde el l«° de JuHo 
de 1890, la SOCIÉTÉ MU- 
TUELLE DE PUBLICITE 
(61, pue Caumapiin, Pa* 
p ís ),  de que e s  dipectoc 
M p . a . L op e ite , es la en- 
capgada  EXCLUSIVA*  
MENTE  de re c ib ir  lo s  
a n u n c i o s  ex tran jeros  
pa ra  nu estro  periódico.
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